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EDITORIAL

Vivimos en una 
época única que 
tal vez cambie 
los paradigmas 
sociales existen-
tes. Cada uno de 
nosotros lleva un 
dispositivo del 

que se puede obtener mucha más 
información de la que contiene 
cualquiera de las mejores bibliote-
cas del mundo. En los principios de 
Internet algunos pensadores con-
sideraban que esto era el principio 
de una nueva sociedad más crítica 
y racional. El acceso a la informa-
ción de manera general y casi ins-
tantánea, junto con el avance de la 
ciencia y tecnología, dejaría atrás, 
eso decían, los tiempos de las 
ideologías y religiones alienantes. 
Sin embargo, no parece que esto 
haya ido por ese camino. De he-
cho, puede que incluso, y no quiero 
caer en aquello de “cualquier tiem-
po pasado fue mejor”, la sociedad 
sea mucho menos crítica que hace 
unos años debido a que ahora hay 
mucha información falsa y muchas 
personas que rara vez la contrastan 
con las fuentes primarias, dejando 
que sus medios de “cabecera” los 
informen. 

Este exceso de información (ya 
estudiada con el nombre de infoxi-
cación), junto con las redes socia-
les y la falta general de voluntad 
para reflexionar de manera crítica 
sobre lo que nos llega, permite que 
muchos desaprensivos aprovechen 
este espacio para darnos noticias 
sesgadas y proponer para ellas 
soluciones fáciles. Dice un amigo 
mío que prefiere a personas que 
no crean conflictos que a quienes 
los solucionan, porque en muchos 
casos son estos últimos los que los 
crean para hacerse valer ante los 
demás. Sin embargo, y eso no ha 
cambiado a lo largo de los tiempos, 
los problemas reales son muy com-
plejos, con una dinámica multiva-
riable y que, por tanto, se necesita 

para su resolución, debate sereno, 
tiempo y honestidad intelectual. O 
sea, lo contrario a lo que estamos 
viviendo.

La educación española tiene pro-
blemas estructurales graves, más 
allá de las opiniones y, si nos ce-
ñimos a los datos numéricos, se 
podrían objetivar. Así hicimos en 
nuestro estudio “Razones y pro-
puestas para una nueva ley de 
educación”. De estos datos, quie-
ro destacar dos que nos dejan a la 
cola de Europa: la alta tasa de re-
petición y la de fracaso escolar. Ya 
en la misma publicación indicába-
mos pistas de hacia dónde tenían 
que ir las soluciones, mediante un 
plan a medio plazo y no el bálsamo 
de Fierabrás. Sin entrar en detalle 
sobre las mismas, existe un con-
senso bastante generalizado entre 
los docentes y profesionales de la 
educación sobre algunas de ellas: 
reducir el número de alumnos por 
clase, reducir el horario lectivo 
para permitir mayor coordinación 
entre el profesorado, y modernizar 
los centros. En definitiva, aumentar 
el gasto público en Educación. Y es 
que en todos y cada uno de estos 
conceptos, España está a la cola.  

Pues bien, nos hemos encon-
trado con una publicación de un 
Real Decreto Ley con nocturnidad 
y alevosía que da la solución fácil 
al problema. Se podrá promocionar 
y titular independientemente de 
las materias suspensas. Así que, 
si hay tasa de repetición alta, pues 
se elimina y problema finiquitado. 
Además, se están empezando a 
discutir los currículos, pues se ha-
bla de que hay demasiado conte-
nido que supuestamente después 
no es útil, e incluso se plantea la 
posibilidad de eliminar, tal cual, el 
título de la ESO. Los docentes más 
antiguos sonreirán ahora, porque 
parece que estamos reviviendo las 
discusiones sobre la LOGSE y es 
que el equipo ministerial actual y el 
presidente del Consejo Escolar del 

Estado están dispuestos a volver a 
probar lo que ya fracasó y que ellos 
mismos ayudaron a implantar.

Para nosotros es un error. Tanto 
en el fondo como en las formas. De 
los modos nada más decir, que no 
ha sido debatido en ningún foro y 
salió publicado en el BOE sin previo 
aviso. Pero esta falta de sensibili-
dad democrática sería una simple 
descortesía si fuera algo que con-
tuviera una medida de mejora a 
nuestro maltrecho sistema educa-
tivo. 

Sin embargo, nada más lejos de 
la realidad. Si nos centramos en la 
posibilidad de habilitar la promo-
ción y titulación sin tener en cuenta 
el número de suspensos (incluso en 
Bachillerato, lo que es inaudito) ob-
via varios puntos. Desacredita las 
propias enseñanzas, devaluando el 
esfuerzo y haciendo un flaco favor 
a la labor de los docentes que tra-
bajan en pos de conseguir el éxito 
educativo de todo el alumnado, a 
pesar de las condiciones leoninas 
que las administraciones imponen 
en los centros educativos. Además, 
comete un error muy infantil para 
los conocedores del método cien-
tífico y bastante habitual, por des-
gracia, en nuestros políticos: obvia 
que una vez introduzcas un cambio 
para solucionar una cuestión espe-
cífica, esta variable modifica otras 
muchas en el proceso añadiendo 
nuevos problemas. Teoría de sis-
temas básico. Es decir, la medida 
trata de solucionar un problema 
al final de curso sin entender que 
esa modificación cambia el funcio-
namiento del mismo. Ya sucedió 
con la LOGSE y la promoción au-
tomática. Muchos alumnos bajaron 
su rendimiento al no tener incen-
tivo extra, por lo que la solución 
a un problema trajo consigo otros 
muchos. Estos sistemas se deben 
abordar en su conjunto. En educa-
ción implica unos cambios meto-
dológicos en la enseñanza que son 
imposibles en las actuales circuns-

Pedagogía del debate
MARIO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ
PRESIDENTE SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF

“Lo peor no es cometer un error, sino tratar 
de justificarlo, en vez de aprovecharlo como 

aviso providencial de nuestra ligereza o 
ignorancia”. Santiago Ramón y Cajal.
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tancias. No se puede consensuar y 
trabajar en equipos con el actual 
horario lectivo, que el Ministerio no 
quiso reducir y que sigue siendo el 
más alto de la Unión Europea. Se 
necesita trabajar de manera más 
individualizada para lograr que se 
consigan competencias que segu-
ro será un freno a cualquier éxito 
educativo futuro. Pero en eso no se 
trabaja. Como ya se sabe, esta me-
dida se impuso también de manera 
extraordinaria el pasado junio. Ya 
sabemos que en España las medi-
das extraordinarias se convierten 
en ordinarias con demasiada fre-
cuencia. Ante las críticas de que era 
esconder el problema y no solucio-
narlo, se habló de unos programas 
de refuerzo para el alumnado que 
así promocionara y titulara. ¿Al-
guien los ha visto?

Sobre volver a empezar con la 
matraca de que los contenidos son 
muchos y que hay que enseñar 
cuestiones que de verdad sirvan 
para la vida, considero que es algo 
que no tiene mayor sentido. Es se-
guro, que la gran mayoría de las 
cosas que se estudian en Secunda-
ria, e incluso en la carrera, se olvi-
dan. Pero con la misma certeza han 
ayudado a las personas a formarse 
y aprender estrategias, mejorar la 
memoria, respetar el esfuerzo y va-
lorar lo que han obtenido con sus 

estudios. Y sobre que hay que tra-
bajar sobre cuestiones que tengan 
utilidad en la vida futura, es una 
frase que lleva la trampa en sí mis-
ma. ¿Quién sabe cuál es el futuro? 
Permítanme un ejemplo personal. 
Cuando yo iba a empezar 2º de BUP 
se introdujo en mi centro la opta-
tiva de informática. Los contenidos 
fueron MS-DOS y programación en 
BASIC. Cuestiones que, como todo 
el mundo sabe, son muy necesarias 
para el trabajo en nuevas tecnolo-
gías actuales. Más allá de esta pe-
queña broma, por supuesto que me 
sirvió, para familiarizarme con los 
ordenadores y para cuestiones que 
no puedo imaginar, pues el cerebro 
es ese gran desconocido. Por otra 
parte, sugiero la lectura de este ar-
tículo sobre que los gurús de Silicon 
Valley llevan a sus hijos a centros 
sin pantallas tecnológicas (https://
elpais.com/sociedad/2019/03/20/
actualidad/1553105010_527764.
html).

Hay compañeros y compañeras 
que tienen una visión diferente a la 
nuestra. De hecho, se parece a lo 
que indican estas propuestas. Sin 
embargo, lo hacen desde la visión 
profesional y a partir de ella, es-
tablecen que para poder conseguir 
este método de trabajo hay que 
modificar la actual realidad de los 
centros. Y ahí confluyen nuestras 

medidas: bajar la ratio, disminuir 
el horario lectivo, mejorar la ca-
rrera profesional y que las leyes y 
medidas educativas partan de los 
docentes. 

Es inadmisible que no se traba-
je en conseguir mejorar el sistema 
educativo en su conjunto con un 
plan de reconstrucción serio. Nues-
tros centros y medios son los mis-
mos que hace 30 años. No se ha 
recuperado nada de los recortes del 
2010. Y ahora traemos medidas, 
utilizando la urgencia de la pande-
mia, para modificar el sistema edu-
cativo sin consenso y sin debate. 
Con estas medidas esconderemos 
el fracaso tras falsas estadísticas, 
iremos en contra de la igualdad 
de oportunidades y olvidaremos, 
como siempre, a este alumnado 
que trabaja, estudia y se esfuerza 
para su progresión educativa.

Seguiremos reivindicando estas 
modificaciones estructurales de 
nuestro sistema educativo. Si esto 
se consigue, dejen a los docentes 
que debatamos. Independiente-
mente de nuestras posturas, to-
dos estamos de acuerdo en algo: 
queremos la mejor educación para 
nuestra sociedad. Nos va el futuro 
en ello.

Por la dignificación  
de la labor docente
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CSIF advierte sobre la reforma universitaria que prepara el 
Gobierno porque aumentará la precariedad del profesorado

La Central Sindical Independiente y 
de Funcionarios (CSIF), sindicato más 
representativo en las administraciones 

públicas, ha advertido al Secretario General de Univer-
sidades de que la reforma universitaria que prepara el 
ministerio no introduce medidas explícitas para acabar 
con la precariedad actual de los docentes e investigadores 
laborales que suman más de la mitad de la plantilla en las 
universidades públicas españolas.

En la reunión para abordar el Anteproyecto de Ley por 
la que se modificaría la Ley Orgánica de Universidades, 
hemos criticado que el gobierno apueste por labo-
ralizar la plantilla de PDI frente a la disminución de 
los cuerpos docentes universitarios. No se entiende 
-salvo por presiones interesadas de la CRUE y de algunas 
comunidades autónomas como Cataluña- la pretensión 
de configurar un sistema dual y paralelo con los mismos 
derechos y deberes pero con mayor precariedad e inse-
guridad jurídica.

Así, se prevé, por ejemplo, que los Titulares y Catedrá-
ticos puedan ser personal laboral. Para CSIF, esto ni 
ocurre en el resto del sistema educativo español ni 

en universidades de referencia como las alemanas 
en donde todos los profesores universitarios son 
funcionarios. Además, corremos el riesgo de que con la 
excusa de mayor flexibilidad se pueda contratar a docen-
tes con menos garantías o que aparezcan retribuciones 
moduladas de manera arbitraria por rectores o consejeros 
autonómicos. 

Entre otras importantes deficiencias sobre el ré-
gimen de dedicación, las retribuciones, igualdad, 
nuevas acreditaciones o la indefinición sobre figu-
ras actuales como Ayudantes y Visitantes, el Mi-
nisterio no introduce ni una sola medida que me-
jore las condiciones laborales de los Profesores 
Asociados, el colectivo más precario -casi 34.000 
profesionales- y que representan el 34,1% del 
conjunto del personal docente e investigador de 
las universidades públicas.

Por último, seguimos sin noticias sobre la Memoria 
económica necesaria para afrontar los cambios que se 
proponen y sin un borrador actualizado del Estatuto de 
PDI que permita ver el desarrollo de las medidas gene-
rales que contemplan en el Anteproyecto de Ley.

RAMÓN CABALLERO 
VICEPRESIDENTE CSIF SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN

• Rechazamos su objetivo fundamental de crear por primera vez en la Universidad una carrera laboral 
completa paralela a la funcionarial.

Primeros problemas y quejas por falta de información en el 
inicio del curso universitario

La falta de información, la ausencia de liderazgo y de 
instrucciones claras y precisas provocan que muchos pro-
fesores y personal de administración y servicios vayan a 
iniciar el curso con incertidumbre y preocupación.

Tenemos noticias de Centros en dónde ya han apare-
cido los primeros problemas con los alumnos y los es-
pacios, y por supuesto, con la ausencia de protocolos e 
información.

Desde CSIF consideramos que hubiera sido prudente 
reunir a los Consejos de Gobierno para modificar el calen-
dario académico y haber retrasado el inicio de curso unas 
semanas para haber tenido arreglado y dispuesto lo que 
demandan PAS y PDI: test serológicos hechos, obras aca-

badas y nuevos planes de emergencia y autoprotección, 
mobiliario en Facultades y Escuelas, nuevas medidas de 
seguridad y salud implantadas, refuerzos de personal in-
corporados y la información y las instrucciones difundidas 
por todos los colectivos de las universidades.

CSIF insta a los equipos de gobierno a tomar las medi-
das inmediatas que demanda el PDI y el PAS y reforzar el 
servicio de prevención de riesgos laborales para garanti-
zar la seguridad en las aulas y la protección de docentes 
con patologías vulnerables al Covid19.

Ante la evolución de la pandemia y para garanti-
zar la seguridad y salud de alumnos, PAS y PDI



66

UNIVERSIDAD Nº 263 • Septiembre-Octubre de 2020

El ministerio y las universidades deben revisar y 
actualizar los planes y protocolos de actuación para 
el inicio del curso universitario 2020-2021
• CSIF señala que el gobierno tiene que liderar y 

coordinar el inicio de curso y remitir ya a las uni-
versidades los 400 millones del Fondo Covid

• Las universidades deben asegurar que la infor-
mación sobre las medidas sanitarias y educativas 
se actualiza y llega a todos los colectivos

Con carácter general, lo último publicado el 10 de junio 
fueron las “Recomendaciones del Ministerio de Uni-
versidades a la comunidad universitaria para adap-
tar el curso universitario 2020-2021 a una presen-
cialidad adaptada”. A partir de aquí, cada universidad 
debía aprobar sus planes, estrategias y medidas, de con-
formidad con su situación específica y en connivencia con 
los gobiernos autonómicos.

Las universidades deben haber afrontado durante es-
tos meses la situación con adaptación de espacios, imple-
mentación de medidas de higiene y protección, previsión 
de docencia presencial, mixta y on line, publicidad de las 
medidas adoptadas, planes de contingencia de acuerdo 
con las Comunidades Autónomas, estrategias de digitali-
zación y formación, consulta y negociación con los Comi-
tés de Seguridad y Salud y con los representantes de los 
trabajadores, etc. 

CSIF insiste en que otras claves fundamentales 
están en la necesidad de reforzar las plantillas de 
PDI y PAS, realizar abundante formación en nuevas 
tecnologías e incrementar los recursos económicos 
para adquirir y mantener equipos informáticos y 
nuevas plataformas digitales.

Ahora no se trata de ser alarmista, sino de constatar 
una realidad evidente que manifiestan los rebrotes y el 
número de contagios: el escenario ha cambiado radi-
calmente desde mediados de junio  a día de hoy y 
la evolución de la pandemia hace las recomendacio-
nes insuficientes y obliga -sobre todo en los territo-
rios más afectados- a revisar y actualizar los planes 
y protocolos de actuación. La inquietud y la incerti-
dumbre se extienden entre estudiantes, profesores, in-
vestigadores y personal de administración y servicios que 
consideran que en algunas universidades se han tomado 
medidas escasas, imprecisas e insuficientes.

En este asunto no vale escudarse en la autonomía 
universitaria y el gobierno debería liderar y coordinar 
el inicio de curso y proponer medidas homogéneas para 
todas las universidades públicas ya que se va a hacer ne-
cesario la adopción de nuevas actuaciones y últimos ajus-
tes en temas como la docencia virtual, la ejecución de las 
prácticas, secuenciar el acceso entre titulaciones, ajustar 
la programación en las aulas informáticas o la rotación de 
grupos en las zonas más castigadas por el Covid-19.

Por último, el gobierno debería hacer llegar ya a las 
universidades los 400 millones del llamado Fondo 
Covid de ayuda para el comienzo de curso en las uni-
versidades. Estos 400 millones son el 20% del fondo adi-
cional para fines educativos que el gobierno va a entregar 
a las comunidades autónomas. Recordamos que los gastos 
extraordinarios y no previstos en sus presupuestos realiza-
dos estos meses por las universidades (acondicionamiento 
de espacios, compra de equipos informáticos y plataformas 
digitales, contrataciones, etc.) se han sufragado a partir 
de otras partidas que no pueden quedar desatendidas.

• El recorte de la UE de 8.500 millones del pro-
grama Horizonte Europa se contradice con el 
discurso oficial de que la ciencia y la innova-
ción son la única salida a la crisis actual

• CSIF echa en falta en el “Plan de Choque para 
la Ciencia y la Innovación” que presentó Pe-
dro Sánchez, medidas reales para alcanzar 
una carrera investigadora estable y bien de-
finida. No obstante, el sindicato valora la am-

pliación de ayudas para prórrogas de contra-
tos y la contratación de investigadores pos-
doctorales.

La UE ha alcanzado un acuerdo histórico por el cual la 
Comisión Europea emitirá deuda conjunta por valor de 
750.000 millones de euros para financiar la recuperación 
económica tras la crisis del coronavirus. Sin embargo, los 
aplausos y felicitaciones no pueden esconder que algunos 
sectores van a tener que pagar un elevado precio en for-

La financiación de la I+D vuelve a trastabillar en 
España y, ahora también, en Europa

Ante la evolución de la pandemia y para garantizar la seguridad y salud de alumnos, PAS y PDI
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ma de recortes dolorosos. Uno de los más afectados va 
a ser el programa de ciencia Horizonte Europa, cla-
ve en la UE para financiar la ciencia y la innovación, que 
ha visto recortada dramáticamente su asignación 
pasando de 13.500 millones de euros a solo 5.000 
millones. En definitiva, la ciencia y la innovación se que-
darán estancadas por primera vez en la Unión Europea.

La I+D en España vuelve a verse negativamente 
afectada por esta medida ya que esperaba, como agua 
de mayo, los fondos de la Unión Europea que en mu-
chos casos suponen el 30% de la financiación de los 
centros de investigación españoles. Y es que el “Plan 
de Choque para la Ciencia y la Innovación” pre-
sentado hace unos días por Pedro Sánchez resulta insu-
ficiente, inconexo y con una financiación poco realista. 
CSIF recuerda que, según datos de la Fundación Cotec, 
mientras la inversión de la UE en I+D crecía un 22% 
entre 2009 y 2017, en España cayó un 5,8%. ¿Dónde 
queda el manido discurso de que la investigación y la 
innovación son la única salida a la crisis actual? 

No obstante, CSIF quiere destacar del Plan de Cho-
que el llamado Segundo eje: Transformación del 
Sistema de Ciencia y atracción y retención de ta-
lento, con un presupuesto de 523,5 millones. El 
Gobierno señala que las medidas incluidas en este se-
gundo eje tienen como objetivo poner en marcha las re-
formas estructurales para proporcionar más estabilidad 
a la carrera profesional del personal científico de todas 
las áreas del conocimiento y dotar de más fondos a los 
principales instrumentos de financiación competitiva de 
la ciencia en todas sus disciplinas. CSIF valora que se 
plantee una reforma de la Ley de la Ciencia para in-

cluir la creación de una figura estable de entrada 
al personal investigador en el sistema público de 
ciencia español. 

Asimismo, se amplían las ayudas para prórrogas 
de contratos de la Agencia Estatal de Innovación 
para incluir a aquellos que no fueron beneficiados 
del primer paquete que se aprobó en el Real Decre-
to-ley 11/2020, de 31 de marzo, y que ya benefició 
a más de 1.000 investigadores e investigadoras. 
Ahora, podrán acogerse a esta medida los contra-
tos con duración determinada que finalicen entre el 
2 de abril de 2021 y el 1 de abril de 2023 (prórroga 
por un periodo de hasta cinco meses) y las institu-
ciones que hayan establecido contratos indefinidos 
entre el 2 de abril de 2020 y el 1 de abril de 2023. 
Se calcula que esta medida, con un coste estimado 
de 20 millones de euros, beneficiará a más de 3.200 
investigadores e investigadoras. 

Sin duda, la medida es una buena noticia y recoge 
una reivindicación que CSIF viene haciendo desde el 
principio del estado de alarma. Pero como casi siem-
pre, tiene sus lagunas. Este plan solo contempla dotar 
de presupuesto adicional a la AEI para financiar más 
prórrogas de contratos FPI y otras convocatorias de 
la AEI. El problema entonces es qué va a hacer 
el Ministerio de Universidades con las convoca-
torias FPU. Desde CSIF pediremos que apruebe 
un incremento presupuestario para extender las 
prórrogas en los mismos términos que la AEI. Si 
no lo hace, sin duda será un agravio comparativo, tra-
tándose en ambos casos de convocatorias estatales 
del mismo gobierno. 

CSIF denuncia la inaceptable precariedad 
y temporalidad del PDI Laboral de las 
universidades públicas

• El sindicato independiente pide limitar la tem-
poralidad, posibilitar la promoción y el paso 
a la carrera académica, acabar con la tasa de 
reposición y realizar amplias convocatorias 
de plazas para la estabilización del PDI labo-
ral

• El Boletín Estadístico del Empleo Público re-
cientemente elaborado por el Ministerio de 
Administraciones Públicas con datos de ene-
ro de 2020 recoge un total de 101.693 PDI en 
las universidades públicas españolas.

Del montante global, el PDI funcionario sólo alcanza la 
cifra de 41.079 (40.564 funcionarios de carrera y 515 fun-
cionarios interinos) con una tasa de interinidad del 1,25%.

Mientras, el PDI laboral suma ya 60.614 trabajadores 
(12.351 laborales fijos y 48.263 laborales temporales) 

con un 79,62% de temporalidad. Según datos del propio 
Ministerio de Universidades, 33.954 son profesores aso-
ciados que representan un 34,1% del conjunto del PDI de 
las universidades públicas.

De manera que, en el presente curso, el 40,39% de 
los profesores de universidades públicas son funcionarios 
mientras que más del 59%, incumpliendo la Ley Orgánica 
de Universidades, son contratados laborales en sus dife-
rentes figuras docentes.

Además, si miramos la tendencia reflejada en el último 
informe “Datos y Cifras del Sistema Universitario Español” 
publicado por el Ministerio de Ciencia e Innovación, ob-
servamos que las universidades públicas perdieron 5.719 
profesores funcionarios entre el curso 2011/12 y el curso 
2016/17 mientras siguió incrementándose con fuerza el 
número de contratados con una tasa de variación anual 
del 4,6.

UNIVERSIDAD
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Desde CSIF defendemos y apoyamos:

 — Limitar la temporalidad, posibilitar la promo-
ción y el paso a la carrera académica, acabar 
con la tasa de reposición y realizar amplias 
convocatorias de plazas para la estabilización 
del PDI laboral.

 — La existencia y el incremento del número de 
PDI funcionario de los cuerpos docentes uni-
versitarios y rechazamos su sustitución por 
plazas de PDI laborales de Titular de Univer-
sidad y Catedrático de Universidad.

La Universidad no puede desempeñar con dignidad y 
eficacia sus funciones cuando una parte considerable del 
PDI está afectado por un grado alarmante de precariedad 
laboral.

UNIVERSIDAD Nº 263 • Septiembre-Octubre de 2020

LILIANE BOUDON, 
CSIF ACCIÓN SOCIAL

ACCIÓN SOCIAL NACIONAL 
TAMBIÉN ESTÁ EN…

Acción Social Nacional, bajo 
el lema “Amortiza tu cuota sin-
dical” ofrece a sus afiliados una 
serie de ventajas, descuentos 
y promociones en cada una de 
las siguientes categorías: for-
mación, hoteles y viajes, ocio, 

parques temáticos, motor, salud, belleza y bienestar y 
otras, con el fin de que aprovechen los convenios de 
colaboración que CSIF firma con las empresas, en be-
neficio de sus afiliados.

En busca de estos beneficios para sus afiliados, CSIF 
Acción Social Nacional estuvo, como cada año, en el VI 
Foro de Innovación Turística, organizado por el grupo 
Hotusa, un lugar de reflexión para intercambiar expe-
riencias y escuchar nuevas propuestas de los profesio-
nales del turismo. Sus responsables 
tuvieron ocasión de contactar con 
importantes cadenas hoteleras y 
otro tipo de compañías con el fin 
de firmar acuerdos que satisfagan 
ampliamente las necesidades de los 
afiliados. Fiel a estos mismos, y sin 
olvidar a los mayores, compartimos 
experiencias sobre clubes de vaca-
ciones, promociones en España y en 
Europa, todo a precios exclusivos 
para vosotros, afiliados/as a CSIF.

En un escenario cambiante y dadas las características 
de nuestros afiliados, CSIF también debe adaptarse a 
una nueva realidad, facilitando productos diferenciales 
y nuevos servicios asequibles al poder adquisitivo de 
sus miembros. La consolidación de la venta online nos 
exige la reformulación de nuevas estrategias de fide-
lización para que al afiliado le resulte fácil acceder a 
estas ventajas y ofertas que CSIF pone a su disposición 
y, de esta manera, “Amortice su cuota sindical”.

Siguiendo el mismo objetivo, Acción Social Nacional 
estuvo en FITUR 2020 visitando los diferentes pabe-
llones y stands para encontrar las mejores ofertas que 
podamos ofrecer a nuestros afiliados, como compensa-
ción de su compromiso con nosotros y de la fuerza que, 
con sus votos, nos dan en las negociaciones públicas. 
¡Recuerda nuestra sección de Acción Social!
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Información Autonómica

AINHOA GONZÁLEZ FERNÁNDEZ
SECTOR DE EDUCACIÓN CSIF ASTURIASSECTOR DE EDUCACIÓN CSIF ASTURIAS

De cómo la Administración asturiana se ha coronado

Muchas cosas han pasado desde que 
se decretó el estado de alarma el 13 de 
marzo. En nuestra comunidad el alboroto 

comenzaba el día 10. Nos reuníamos con la consejera de 
educación y el orden del día era el llamado coronavirus que 
algunos todavía no queríamos creer. 

Al día siguiente Carmen Suárez informaba a la junta de 
personal de las medidas que las autoridades sanitarias es-
taban adoptando con motivo de la evolución del brote del 
COVID19.

El día 12 de marzo se anunciaba el cierre de solo aque-
llos centros en los que ya se había detectado algún caso y 
al día siguiente nos veíamos en la obligación de actuar así:

El sindicato CSIF, junto con los demás sindicatos miem-
bros de la Junta de Personal, se encierra en la Consejería 
como medida de protesta para exigir que la presencia de 
los docentes en los centros educativos no sea obligatoria.

Horas más tarde, aun incrédulos, el presidente del go-
bierno declaraba el estado de alarma y empezaba el caos.

En medio de ese caos en CSIF pasábamos a la acción:
17 de marzo: CSIF pide a Educación que refuerce las 

plataformas online para garantizar la atención de los alum-
nos confi nados.

6 de abril: CSIF pide que clases y evaluaciones acaben 
en junio, prueba única de acceso a la Universidad en toda 
España y garantías sanitarias para la vuelta a las aulas.

14 de abril: CSIF exige reconocer el esfuerzo de los do-
centes durante el Estado de Alarma.

15 de abril: CSIF exige reducción de ratios y más docen-
tes para abordar el curso 2020-2021.

¿Cómo es posible que, desde el 15 de abril, cuando em-
pezamos a exigir medidas a la administración de cara al 
curso siguiente, en Asturias no se publicaran instrucciones 
hasta el 30 de julio?

A lo largo del mes de abril continuaba la polémi-
ca. Rechazamos el ‘aprobado general’ y denunciamos 

que la EBAU provocaría disparidad entre las CC. AA y 
no garantizaría la igualdad de oportunidades. Por otro 
lado, hasta fi nales de mes no nos confi rmaban en As-
turias el aplazamiento de las oposiciones de secunda-
ria a 2021. 

29 de abril. Seguimos insistiendo: CSIF exige un Plan 
Preventivo de vuelta a las aulas y actuaciones comunes en 
todas las CCAA. Comenzaban los rumores sobre una posi-
ble vuelta a las aulas antes del verano.

5 de mayo: CSIF reclama una reforma educativa sin pri-
sas y la vuelta a las aulas con plenas garantías y medidas 
claras.

11 de mayo: CSIF advierte que los centros escolares no 
están preparados para una vuelta precipitada a las aulas 
este mes.

El 12 de mayo se publicaba la resolución e instrucciones 
para la apertura de los centros educativos. Y con esto lle-
gaban a su vez los episodios de estrés y ansiedad entre el 
profesorado. Desde CSIF denunciábamos el desgaste emo-
cional de nuestros docentes.

El 15 de mayo nuestro compañero Carlos Díaz de CSIF 
Educación Asturias era entrevistado por Juan Neira en La 
Lupa de Canal 10.

Nuestro representante del sector de educación respon-
día a las preguntas del periodista sobre las consecuencias 
de la crisis del COVID-19 en el ámbito educativo del Princi-
pado de Asturias y exponía el posicionamiento del sindicato 
ante las medidas adoptadas.

El 18 de mayo y ante la falta de garantías: CSIF Educa-
ción Asturias rechaza la vuelta a las aulas en mayo.

19 de mayo: CSIF reclama al Gobierno que aclare qué 
inversión prevé para adaptar los centros escolares en sep-
tiembre.

A fi nales de mayo anunciábamos que un 93% de docen-
tes sufría desgaste emocional y estrés por el confi namiento 
y por ello desde nuestro gabinete psicosocial CSIF AYUDA 
Profes ofrecíamos asesoramiento, apoyo y ayuda sindical, 
pedagógica y psicológica. En nuestra comunidad organizá-
bamos además de forma gratuita la webinar “ANSIEDAD Y 
ESTRÉS. Los docentes y el COVID-19”.

El Principado reanudaba las clases presenciales el 4 de 
junio para preparar la EBAU, ultimar proyectos de ciclos 
superiores de FP y ofrecer tutorías en 4º de la ESO.

A lo largo de los meses de junio y julio continuamos con 
nuestras propuestas para aumentar las plantillas, reducir 
las ratios de alumnos y aumentar la inversión.

El 16 julio en nuestra comunidad informábamos sobre 
la reunión de la mesa general del Principado acerca del 
borrador del Protocolo de Organización de la Actividad Do-

ASTURIAS
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cente para el curso 2020-2021. Días después se aprobaba 
dicho borrador, que no apoyamos, tanto por su demora 
como por la negativa de la administración a aumentar las 
plantillas para la reducción de la ratio en todos los niveles 
y a proporcionar FFP2 a los centros para la seguridad de 
sus trabajadores.

Tras la primera convocatoria de interinos para el curso 
20202-2021, insufi ciente y con más de un 30% de ofer-
ta de plazas de media jornada, el 28 julio tenía lugar en 
nuestra comunidad una concentración de protesta de los 
profesores interinos de conservatorio ante la no convoca-
toria de plazas. Apoyamos la reivindicación del colectivo 
no solo por la defensa del derecho a tener un contrato 
desde el primer día del curso escolar, sino también, porque 
su no incorporación supondría un caos de inicio curso para 
el alumnado de estas enseñanzas. En la misma concen-
tración reclamábamos una nueva convocatoria con más 
plazas de maestros de las especialidades de AL y PT.

Hasta el 30 y 31 de julio, con las vacaciones a la vuelta 
de la esquina, no se publicaban en Asturias las instruccio-
nes para la  reanudación presencial de las clases en el cur-
so escolar 2020-2021 y el plan de contingencia. Llegaba 
el parón del mes de agosto y todavía el 2 de septiembre 
continuaba la negociación de modifi cación de dichas ins-
trucciones.

Si bien es cierto que la administración aceptaba algunas 
de nuestras propuestas: uso obligatorio de la mascarilla, 
disminución de la ratio, aunque no en la proporción que 
CSIF había solicitado, e intención de contratar a más pro-
fesorado, votamos en contra ya que la administración no 
concretaba la dotación presupuestaria extraordinaria para 
la contratación de personal. Denunciamos la improvisación 
de la administración tanto a nivel nacional como regional.

Como era de esperar, en septiembre la situación no ha 
hecho más que empeorar a medida que van pasando los días. 

El 9 de septiembre, desde la junta de personal docente 
del Principado de la que CSIF forma parte, expresábamos 
nuestra oposición a las modifi caciones del calendario es-
colar del curso 2020-2021 planteadas por la Consejería de 
Educación. El anuncio del retraso del inicio del curso esco-
lar en Asturias, con el fi n de mejorar su organización, re-
sultaba no solo ser un fracaso organizativo, sino que traía 
consigo el retraso del fi n del curso escolar hasta el 24 de 
junio en primaria y el 30 de junio en secundaria, hacién-
dolo coincidir con la EBAU y con el proceso de oposiciones. 
Un calendario escolar que hace desaparecer varios de los 
descansos para alcanzar los 175 días lectivos por encima 
de cualquier criterio pedagógico. Un calendario para el que 
no hubo negociación. Se aprobó y punto.

Desde entonces se ha publicado una circular de inicio 
de curso tardía y hemos sido testigos de la primera mo-
difi cación de las instrucciones del 30 de julio. Seguro que 
no será la última. Es por esto que en CSIF Educación As-
turias hemos puesto a disposición de nuestros afi liados un 
cuestionario para el registro de las incidencias que vayan 
surgiendo en este inicio de curso. Queremos estar al tanto.

Con este repaso cronológico hemos querido dar luz a 
la acción sindical llevada a cabo en nuestra comunidad ya 
que muchas veces nuestro trabajo queda empañado por la 
intransigencia de la administración ante nuestras propues-
tas, que son muchas. Nos hemos encerrado, nos hemos 

manifestado, hemos aparecido en prensa escrita y en te-
levisión. Queremos que quede constancia de que nuestros 
docentes importan y mucho.

 Horas más tarde, aun incrédulos, el presidente del go-
bierno declaraba el estado de alarma y empezaba el caos.

En medio de ese caos en CSIF pasábamos a la acción:
17 de marzo: CSIF pide a Educación que refuerce las 

plataformas online para garantizar la atención de los alum-
nos confi nados.

6 de abril: CSIF pide que clases y evaluaciones acaben 
en junio, prueba única de acceso a la Universidad en toda 
España y garantías sanitarias para la vuelta a las aulas.

14 de abril: CSIF exige reconocer el esfuerzo de los 
docentes durante el Estado de Alarma.

15 de abril: CSIF exige reducción de ratios y más do-
centes para abordar el curso 2020-2021.

¿Cómo es posible que, desde el 15 de abril, cuando em-
pezamos a exigir medidas a la administración de cara al 
curso siguiente, en Asturias no se publicaran instrucciones 
hasta el 30 de julio?

A lo largo del mes de abril continuaba la polémica. Re-
chazamos el ‘aprobado general’ y denunciamos que la 
EBAU provocaría disparidad entre las CC. AA y no garan-
tizaría la igualdad de oportunidades. Por otro lado, hasta 
fi nales de mes no nos confi rmaban en Asturias el aplaza-
miento de las oposiciones de secundaria a 2021. 

29 de abril. Seguimos insistiendo: CSIF exige un Plan 
Preventivo de vuelta a las aulas y actuaciones comunes 
en todas las CCAA. Comenzaban los rumores sobre una 
posible vuelta a las aulas antes del verano.

5 de mayo: CSIF reclama una reforma educativa sin 
prisas y la vuelta a las aulas con plenas garantías y medi-
das claras .

11 de mayo: CSIF advierte que los centros escolares no 
están preparados para una vuelta precipitada a las aulas 
este mes.

El 12 de mayo se publicaba la resolución e instruccio-
nes para la apertura de los centros educativos. Y con esto 
llegaban a su vez los episodios de estrés y ansiedad entre 
el profesorado. Desde CSIF denunciábamos el desgaste 
emocional de nuestros docentes.

El 15 de mayo nuestro compañero Carlos Díaz de CSIF 
Educación Asturias era entrevistado por Juan Neira en La 
Lupa de Canal 10.

Nuestro representante del sector de educación respon-
día a las preguntas del periodista sobre las consecuencias 
de la crisis del COVID-19 en el ámbito educativo del Prin-
cipado de Asturias y exponía el posicionamiento del sindi-
cato ante las medidas adoptadas.

El 18 de mayo y ante la falta de garantías: CSIF Educa-
ción Asturias rechaza la vuelta a las aulas en mayo.

19 de mayo: CSIF reclama al Gobierno que aclare qué 
inversión prevé para adaptar los centros escolares en sep-
tiembre.

A fi nales de mayo anunciábamos que un 93% de do-
centes sufría desgaste emocional y estrés por el confi na-
miento y por ello desde nuestro gabinete psicosocial CSIF 
AYUDA Profes ofrecíamos asesoramiento, apoyo y ayuda 
sindical, pedagógica y psicológica. En nuestra comunidad 
organizábamos además de forma gratuita la webinar “AN-
SIEDAD Y ESTRÉS. Los docentes y el COVID-19”.
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El Principado reanudaba las clases presenciales el 4 de 
junio para preparar la EBAU, ultimar proyectos de ciclos 
superiores de FP y ofrecer tutorías en 4º de la ESO.

A lo largo de los meses de junio y julio continuamos 
con nuestras propuestas para aumentar las plantillas, re-
ducir las ratios de alumnos y aumentar la inversión.

El 16 julio en nuestra comunidad informábamos sobre 
la reunión de la mesa general del Principado acerca del 
borrador del Protocolo de Organización de la Actividad Do-
cente para el curso 2020-2021. Días después se aprobaba 
dicho borrador, que no apoyamos, tanto por su demora 
como por la negativa de la administración a aumentar las 
plantillas para la reducción de la ratio en todos los niveles 
y a proporcionar FFP2 a los centros para la seguridad de 
sus trabajadores.

Tras la primera convocatoria de interinos para el curso 
20202-2021, insufi ciente y con más de un 30% de oferta 
de plazas de media jornada, el 28 julio tenía lugar en 
nuestra comunidad una concentración de protesta de los 
profesores interinos de conservatorio ante la no convoca-
toria de plazas. Apoyamos la reivindicación del colectivo 
no solo por la defensa del derecho a tener un contrato 
desde el primer día del curso escolar, sino también, por-
que su no incorporación supondría un caos de inicio cur-
so para el alumnado de estas enseñanzas. En la misma 
concentración reclamábamos una nueva convocatoria con 
más plazas de maestros de las especialidades de AL y PT.

Hasta el 30 y 31 de julio, con las vacaciones a la vuelta 
de la esquina, no se publicaban en Asturias las instrucciones 
para la  reanudación presencial de las clases en el curso es-
colar 2020-2021 y el plan de contingencia. Llegaba el parón 
del mes de agosto y todavía el 2 de septiembre continuaba 
la negociación de modifi cación de dichas instrucciones.

Si bien es cierto que la administración aceptaba algu-
nas de nuestras propuestas: uso obligatorio de la masca-
rilla, disminución de la ratio, aunque no en la proporción 
que CSIF había solicitado, e intención de contratar a más 

profesorado, votamos en contra ya que la administración 
no concretaba la dotación presupuestaria extraordinaria 
para la contratación de personal. Denunciamos la impro-
visación de la administración tanto a nivel nacional como 
regional.

Como era de esperar, en septiembre la situación no ha 
hecho más que empeorar a medida que van pasando los 
días. 

El 9 de septiembre, desde la junta de personal docente 
del Principado de la que CSIF forma parte, expresábamos 
nuestra oposición a las modifi caciones del calendario es-
colar del curso 2020-2021 planteadas por la Consejería 
de Educación. El anuncio del retraso del inicio del curso 
escolar en Asturias, con el fi n de mejorar su organiza-
ción, resultaba no solo ser un fracaso organizativo, sino 
que traía consigo el retraso del fi n del curso escolar hasta 
el 24 de junio en primaria y el 30 de junio en secunda-
ria, haciéndolo coincidir con la EBAU y con el proceso de 
oposiciones. Un calendario escolar que hace desaparecer 
varios de los descansos para alcanzar los 175 días lectivos 
por encima de cualquier criterio pedagógico. Un calenda-
rio para el que no hubo negociación. Se aprobó y punto.

Desde entonces se ha publicado una circular de inicio 
de curso tardía y hemos sido testigos de la primera modi-
fi cación de las instrucciones del 30 de julio. Seguro que no 
será la última. Es por esto que en CSIF Educación Asturias 
hemos puesto a disposición de nuestros afi liados un cues-
tionario para el registro de las incidencias que vayan sur-
giendo en este inicio de curso. Queremos estar al tanto.

Con este repaso cronológico hemos querido dar luz a 
la acción sindical llevada a cabo en nuestra comunidad 
ya que muchas veces nuestro trabajo queda empañado 
por la intransigencia de la administración ante nuestras 
propuestas, que son muchas. Nos hemos encerrado, nos 
hemos manifestado, hemos aparecido en prensa escrita 
y en televisión. Queremos que quede constancia de que 
nuestros docentes importan y mucho.



INFORMACIÓN AUTONÓMICA Nº 263 • Septiembre-Octubre de 2020

12

JOSÉ ANTONIO RANZ YUBERO
PRESIDENTE AUTONÓMICO DE CSIF EDUCACIÓN CLMPRESIDENTE AUTONÓMICO DE CSIF EDUCACIÓN CLM

Y comenzó el curso 2020-2021…

Hace más de un mes que comenzó el 
curso 2020-2021 entre la incertidumbre 
del profesorado, de los alumnos y las fa-
milias. Una planifi cación inadecuada nos 

llevó a esta situación.
Llegó septiembre, los deberes estaban sin hacer, se per-

dieron dos meses para organizar el inicio de curso, la falta 
de directrices claras del Ministerio y de la Consejería, o la 
esperanza de que la pandemia estuviera controlada en sep-
tiembre, hizo que se tomaran decisiones precipitadas, y que 
suponían, en la práctica, echar por tierra los planes de con-
tingencia que habían elaborado los centros educativos en el 
mes de julio.

CSIF exigió al Ministerio y a las Consejerías en el mes de 
julio que se pusieran a trabajar en el inicio de este curso, la 
descoordinación ha sido completa, el Ministerio de Educación 
no ha querido  asumir su responsabilidad.

Una vuelta segura a las aulas implicaba seguir los consejos 
sanitarios, reducir el número de alumnos por aula, contratar 
a más profesores, gestionar más espacios dedicados a la do-
cencia, contratar a profesional sanitario en los centros, más 
personal de limpieza... 

Pero nada estaba planifi cado, y deprisa y corriendo el día 
1 de septiembre se anunció la bajada de ratios y la contrata-
ción de más profesores, que luego no fue tal, y en un sólo día 
se publicaron unas instrucciones sobre el escenario de semi-
presencialidad. Todo eso a una semana de abrir los centros: 
incertidumbre y caos.

La Consejería y las Delegaciones Provinciales han mirado 
para otro lado cuando se han convocado claustros presen-
ciales con más de 70 docentes, a pesar de que en Castilla-La 
Mancha se limitaba a principios de septiembre a 10 personas 
el número máximo de asistentes a cualquier reunión, incluso 
la Consejería ha puesto en marcha una plataforma informáti-
ca que permite las reuniones on-line. Otro despropósito más. 

Asimismo, hemos comprobado como toda la responsabi-
lidad ha recaído en los equipos directivos, no es de extrañar 
que algunos hayan cesado. Éstos han tenido que organizar 
un Plan de contingencia estéril durante el mes de julio, han 
tenido que acomodarse a las nuevas instrucciones, su labor 
burocrática ha crecido exponencialmente, muchos de ellos 
son los responsables de la gestión de COVID en el centro. Si 
su trabajo nunca ha sido fácil, ahora menos.

Y a la par, los docentes han tenido que dedicar más tiempo 
si cabe a las tareas burocráticas, el 90% de ellas también 
poco operativas, realizar tres programaciones de curso en 
función de los posibles escenarios, aumento de su horario de 
permanencia en el centro con jornadas interminables, y ma-
lestar con sus equipos directivos. Un mal ambiente de trabajo 
no favorece a nadie.

CSIF exigió unas directrices claras, éstas hubieran ami-
norado el caos con el que ha empezado este curso, donde 
ha sido más importante abrir los centros, que realizar una 
planifi cación adecuada tanto desde el punto de vista de la 
gestión, como desde el punto de vista académico. Nos espera 
un año complicado

CASTILLA LA M
ANCHA

CASTILLA Y LEÓN

Un nuevo curso escolar, un reto no tan inesperado
ISABEL MADRUGA BAJO
PRESIDENTA DE CSIF EDUCACIÓN CYLPRESIDENTA DE CSIF EDUCACIÓN CYL “Al no prepararse, 

se está preparando para fracasar”
Benjamin Franklin.

En este primer editorial de un cur-
so escolar, en este caso 2020-2021, 

acostumbramos a analizar las principales cuestiones y 
reivindicaciones referentes al nuevo período que tene-
mos por delante. En este caso, retomamos un nuevo 
curso con la sensación de no haber fi nalizado el ante-
rior. Comenzamos con una foto muy distinta a la que 
estábamos acostumbrados, con grandes retos a los 
que nos vemos obligados a dar respuesta. De forma 
incansable hemos trasladado a la administración que 
este curso se emprende haciendo frente a situaciones 
muy complejas, que han salido adelante gracias al tra-
bajo de los equipos directivos durante todo el verano. 

Ellos han preparado los centros, han adaptado los es-
pacios y han elaborado los horarios de docentes que, 
en muchos casos, llegaban a última hora.

Comencemos recordando en primer lugar algunas 
de las actuaciones más relevantes llevadas a cabo por 
CSIF en relación a este curso escolar 2020-2021. Des-
de el estado de alarma hemos reclamado actuaciones 
planifi cadas y negociadas. Lo que a nuestro juicio era 
evidente -planifi car un curso escolar complejo, que no 
solo supliera las carencias de casi 4 meses de educa-
ción on- line y preparar los centros con medidas ex-
traordinarias que sería preciso tomar- para nuestros 
responsables políticos no lo era tanto. 
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El pasado 20 de abril demandamos a la Consejería 
de Educación la negociación de un Plan de Regreso a 
la Actividad Laboral de carácter Organizativo y Preven-
tivo (medidas de Prevención de Riesgos Laborales) de 
obligado cumplimiento y un Plan de Refuerzo Educati-
vo para el curso 2020-2021, peticiones que no fueron 
atendidas. Del mismo modo, el 1 de junio, presenta-
mos un escrito dirigido a la Directora General de Re-
cursos Humanos, en el que demandábamos tener una 
reunión específi ca sobre los criterios para el cupo para 
el próximo curso y los datos concretos, por centro y es-
pecialidad, con inclusión de los siguientes aspectos para 
cada puesto de trabajo: cuerpo, especialidad, forma de 
provisión, situación (defi nitiva, expectativa, comisión 
de servicios, interino de vacante o sustitución) y, en el 
caso del profesorado interino, con contratos parciales, 
el número de horas por las que será contratado.

Además, el 6 de agosto presentamos los resulta-
dos de la encuesta ‘¿Qué opinan los docentes de este 
fi nal de curso tan atípico? ¿Estamos preparados para 
el nuevo curso?’, realizada por CSIF Educación CyL, a 
la que respondieron más de 1.100 docentes de nues-
tra Comunidad. Entre otras muchas cuestiones, a las 
preguntas sobre el curso 2020-2021 más de la mitad 
del profesorado valoraba que su centro no estaba pre-
parado, con las medidas de seguridad adecuadas ante 
el COVID-19, para una vuelta presencial segura a las 
clases. Mucho peor era la valoración sobre la informa-
ción que proporcionaba la administración educativa de 
cara a la vuelta a las aulas en septiembre, ya que más 
del 80% consideraba que no se estaba informando de 
forma adecuada sobre el inicio del próximo curso y 
pedían a CSIF que estuviéramos muy vigilantes de las 
condiciones de vuelta en septiembre. Finalizábamos la 
presentación de resultados de nuestra encuesta de-
mandando de cara al curso 2020-2021:

• Protocolos e instrucciones de salud laboral cla-
ros y equipos de protección adecuados. 

• Dotación de personal docente, sanitario y de 
limpieza adecuado a la situación.

• La reducción de las ratios.
• La reducción del horario lectivo.
• La reducción de la burocracia. 
• El incremento de los apoyos.
• Las ayudas para la adquisición de equipos y 

mantenimiento de la conexión a Internet.
• La formación del profesorado en período lec-

tivo.
• La fl exibilización de las sesiones lectivas.
• La adaptación de actividades extraescolares.

La realidad es que, a pesar de insistir desde el estado 
de alarma en la necesidad de planifi cación, el comienzo 
de curso ha evidenciado que no existía un Plan en el 
que se contemplaran los diferentes escenarios que nos 
podíamos encontrar y las respuestas que se podían dar 
en cada caso. Se han ido publicando diversos acuerdos, 
protocolos y guías, con contenidos similares que se han 
ido adaptando a las necesidades del momento. Os se-
ñalamos los esenciales en nuestro ámbito.

En este contexto, nos encontramos con un inicio de 
curso muy complejo y hasta caótico en algunos casos, 
con unos elevados índices de contagio que nuestros 
responsables políticos esperaban que se produjeran 
más tarde. La realidad es que el profesorado ha hecho 
frente con profesionalidad y vocación a una situación 
única, sin ser experto en prevención de riesgos labo-
rales, sin ser personal sanitario, sin la bajada de ratio 
necesaria. Estas necesidades del sistema educativo no 
son nuevas, CSIF las ha incluido de forma sistemática 
en sus Políticas Educativas del Sector de Educación, 
ponencias debatidas y aprobadas en los Congresos Na-
cionales del Sector que se celebran cada cuatro años y 
que marcan nuestras principales reivindicaciones. 

La pandemia ha puesto de nuevo de manifi esto no 
solo los problemas estructurales que tiene nuestra 
educación, también ha demostrado que nuestros cen-
tros no estaban preparados y que las condiciones de 
nuestro sistema educativo no son las idóneas. Si en 
las aulas ya hubiera el personal sanitario necesa-
rio demandado históricamente por CSIF, si las ratios 
máximas fueran menores, otra reivindicación históri-
ca, se hubiera hecho frente a esta compleja situación 
con menores difi cultades. La reducción de ratios es 
una medida esencial en la pandemia, que reduciría el 
riesgo de contagio para alumnado y profesorado. Esta 
reducción se podría haber asumido desde el Gobierno 
Central: del mismo modo que el Ministerio de Educa-
ción subió las ratios -y el horario lectivo- en época de 
crisis, podía realizar esta reducción de forma gene-
ralizada, sin vulnerar con ello las competencias auto-
nómicas en Educación, que sirven como excusa para 
no ejercer el necesario liderazgo en cuestiones básicas 
como estas. Pero también podrían reducir las ratios las 
Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus com-
petencias. Uno de los problemas es que esta reducción 
de ratios conlleva el incremento de profesorado co-
rrespondiente. CSIF presentó en rueda de prensa de 
inicio de curso el 7 de septiembre las necesidades 
de todas las Comunidades en cuanto a personal para 
este curso 2020-2021, así como la comparativa con 
el personal contratado por nuevas necesidades por el 
COVID. Así, según este estudio, en Castilla y León fal-
taban por incorporarse al sistema más de 2.000 nue-
vos docentes. También es buen momento para cumplir 
y reducir el horario lectivo del profesorado, pudien-
do así atender a grupos más reducidos, tan necesarios 
en esta situación.

Además, más allá de nuestras quejas constantes y 
prácticamente diarias en los medios de comunicación, 
además de los numerosos escritos registrados, CSIF 
presentó en distintos ámbitos en el mes de junio el 
‘Plan de reconstrucción de la Educación’, que con-
tiene propuestas concretas ante esta pandemia. Son 
propuestas independientes y profesionales que pre-
tenden aportar soluciones a problemas endémicos de 
la Educación, como las altas tasas de fracaso escolar, 
los elevados índices de paro juvenil y las diferencias 
entre Comunidades Autónomas, entre otros. Porque 
CSIF da un paso más y no se ha limitado a la queja: 
CSIF plantea propuestas concretas que, a nuestro jui-
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cio, mejoran nuestro sistema educativo público. Con 
esto intentamos que las administraciones educativas 
escuchen lo que el profesorado -al que obvian sistemá-
ticamente- tiene que decir, como verdaderos expertos 
de la Educación.

En este escenario complejo, en el que la actividad 
sindical no ha cesado ni un solo día, en un panorama 
de falta de diálogo y negociación con la Consejería de 
Educación de la Junta de Castilla y León, debido a la 
insistencia de las cinco organizaciones sindicales de 
Mesa Sectorial, el 5 de septiembre se ha alcanzado un 
acuerdo -fi nalmente suscrito por CSIF, STECYL, ANPE y 
UGT, en el que se establecen determinadas bases para 
afrontar este curso escolar de la mejor forma posible: 
“Bases del Acuerdo por el que se establecen determi-
nadas medidas para los funcionarios docentes de los 
centros públicos no universitarios dependiente de la 
Consejería de Educación de la Comunidad de Castilla 
y León ante la situación de pandemia por COVID-19 
durante el curso 2020-2021”.

Tras muchos debates internos y varias propuestas 
realizadas a la administración, que fi nalmente fueron 
admitidas, se acuerda trabajar en una serie de cuestio-
nes básicas: el incremento de profesorado por ne-
cesidades COVID; contemplar por escrito que la admi-
nistración asume cualquier responsabilidad que 
pudiera derivarse de las actuaciones del equipo 
COVID; medidas relativas a conciliación (como la 
fl exibilización en la petición de reducciones de jornada 
y de permisos por asuntos propios); el establecimiento 
de un protocolo para profesorado vulnerable o la 
reserva de plaza en caso de interinos que se han 
visto afectados por el COVID o por otras situaciones 
de IT (incapacidad temporal), entre otras. Además, se 
crea una comisión de seguimiento del acuerdo en la 
que se están trabajando estas cuestiones, que se ase-
gura que se reunirá con, al menos, una periodicidad 
mensual. Esperemos que esto sirva para mejorar el 
diálogo y la negociación de temas que urge abordar 
y que debieran haberse planifi cado con anterioridad. 

Esto tiene que suponer un inicio en la mejora de las 
condiciones socio-laborales del profesorado, en la que 
es imprescindible avanzar cuanto antes. La urgencia y 
la situación tan compleja y grave hace que trabajemos 
por mejoras y cuestiones básicas a las que hay que 
hacer frente este curso especial, mejoras que afectan 
a nuevos docentes que se incorporan al sistema, a al-
gunos que podrán solicitar una reducción de jornada 
de forma más fl exible, se exime de responsabilidades 
al equipo COVID, y ya se ha evitado que algún interino 
pierda su plaza si no ha podido participar en procesos 
de adjudicación de interinidades por estar de baja. 

CSIF, como sindicato independiente y negociador, 
lucha para que exista diálogo y se respete la negocia-
ción colectiva. Es el momento de desarrollar lo fi rma-
do y de aplicar estas cuestiones que pueden aliviar la 
situación actual. No debemos engañarnos y dejar que 
se escuden en la pandemia para no realizar los avan-
ces necesarios en la Educación de nuestra Comunidad. 

Con esto no se niega la realidad de las aulas, el día a 
día del profesorado, no se deja de exigir ni de reivin-
dicar absolutamente nada; de hecho, se hace, si cabe, 
con más fuerza. La realidad es que el profesorado ha 
hecho frente a una situación complicadísima, organi-
zando entradas y salidas de alumnado, contacto con 
familias, grupos de alumnos en los espacios que se po-
día y que había que habilitar, organización de horarios 
del profesorado, actividades extraescolares, y un largo 
etcétera, todo ello con retraso en la realización de los 
test de seroprevalencia y PCR. Los problemas de las 
adjudicaciones de interinidades y las actuaciones con 
profesorado vulnerable, son otras de las cuestiones en 
las que hemos trabajado de forma insistente. 

Por último, queremos recordar también que que-
dan muchas cuestiones pendientes para este cur-
so 2020-2021. El COVID paralizó la convocatoria de 
Acceso a Cátedras y se llevó por delante las licencias 
por estudios. Además, hay que hablar de oposiciones, 
interinidades, concurso de traslados, criterios de plan-
tillas jurídicas para el curso 2021-2022, comisiones de 
servicio que tampoco se han podido convocar, proce-
dimiento de selección y nombramiento de directores, 
y un largo etcétera de cuestiones ordinarias que exigi-
remos abordar. 

Afortunadamente, la mayor parte de los compañe-
ros y compañeras os mostráis respetuosos con nuestra 
labor, conocéis nuestras reivindicaciones y nos hacéis 
partícipes de la problemática de vuestro centro, seguís 
nuestras intervenciones en prensa constantes, los nu-
merosos escritos registrados, etc. todo difundido en 
nuestra web y redes sociales y enviado a nuestra afi -
liación por los cauces oportunos. Entendemos la cris-
pación y preocupación del momento actual, pero a los 
compañeros y compañeras que tengáis dudas de nues-
tro trabajo y estéis leyendo este editorial os invito a 
que visitéis a CSIF en algunas de nuestras sedes, a que 
nos pidáis una visita a vuestro centro, a que levantéis 
el teléfono y os pongáis en contacto con nosotros, que 
estaremos encantados de trasladar el trabajo de todo 
el equipo del Sector de Educación de CSIF, que ha sido 
especialmente duro en estos tiempos. Y no solo eso, 
estaremos encantados de escuchar todas las propues-
tas que tengáis a bien trasladarnos, propuestas que 
pedimos constantemente y que necesitamos. Atacar la 
labor de los docentes que te representan, en ocasiones 
sin estar afi liado ni votar en las elecciones sindicales, 
limitando el poder que justo esos compañeros y com-
pañeras nos otorgan cuando interesa, no es justo. Los 
enemigos no somos nosotros, hacemos nuestro traba-
jo lo mejor que sabemos y podemos.  

Este es el momento de reconocer la labor del profe-
sorado de la enseñanza pública. Nosotros no nos can-
saremos de hacerlo y de luchar por nuestros derechos. 
Afortunadamente quien «al no prepararse, se está 
preparando para fracasar» será la administración, una 
vez más, no el profesorado, que superará con creces 
esta situación y sacará adelante la educación pública 
de nuestra Comunidad de la mejor forma posible.
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CATALUÑA

FERRAN BARRI
COORDINADOR DE CSIF EDUCACIÓ CATALUNYA

Los docentes de riesgo, una gran 
prioridad reivindicativa

CSIF ha mostrado su desacuerdo en la 
forma como el Departamento de Educa-

ción de la Generalitat de Cataluña ha planteado el inicio de 
curso con la presencia de muchísimos docentes que presen-
taron en su momento la declaración responsable y posterior-
mente la documentación que acreditaba su vulnerabilidad.

Nuestra preocupación se centra en la escasa posibili-
dad de los centros para reducir las ratios a las que consi-
deramos prudenciales para mantener una distancia social 
sufi cientemente segura, a la incertidumbre sobre las do-
taciones de material de prevención sufi ciente y al hecho 
de no haber realizado tests a los docentes y al alumnado 
antes de su incorporación a los centros.

En lo referente al profesorado de riesgo, estos docen-
tes recibieron en los últimos días del mes de agosto un 
correo electrónico que los declara aptos para desarrollar 
sus tareas docentes, simplemente con unas medidas que 
son las que usamos prácticamente todos y todas en nues-
tra vida cotidiana. La única diferencia es usar la mascarilla 
FP2 y mantener la distancia social de 1.5 metros.

Algunos compañeros que no han sido califi cados de ap-
tos se los ha indicado coger la baja laboral.

Todo esto ha creado un gran malestar al personal. Los 
primeros porque tienen miedo de ir a las aulas en estas 
condiciones y los según porque se consideran completa-
mente útiles para trabajar de forma telemática, como lo 
hicieron durante el confi namiento.

Desde CSIF hemos trabajado desde el comienzo de la 
pandemia priorizando la salud del profesorado y el alum-

nado ante cualquier otra cuestión y así creemos que se 
tiene que hacer.

1. En la mayor parte de centros no se pueden obte-
ner las ratios propuestas con la presencia de todo 
el alumnado en la hora. Proponemos asistencia al 
50% en semanas alternas.

2. No consideramos oportuno que el Departamento 
pase la responsabilidad de garantizar las ratios a 
las direcciones de los centros.

3. Hay alternativas para que se garantice la educa-
ción de los alumnos las semanas que no asistan en 
su centro: trabajar telemáticamente desde casa, 
habilitar espacios municipales con docentes con-
tratados al efecto, monitores, etc.

4. El personal de riesgo haría las tareas telemáticas.
5. Consideramos insufi ciente el número de 500.000 

macetas que se harán, puesto que la Comunidad 
Educativa supera los 1.200.000 miembros en Ca-
taluña. Exigimos macetas para todo el mundo!

6. Exigimos que se consideren de riesgo todas las 
personas mayores de 55 años, las que tengan pa-
tologías que los hagan vulnerables y los que convi-
van con personas de riesgo.

7. Jornada continuada en todos los centros para re-
ducir al mínimo las aglomeraciones de personas en 
las entradas y salidas de los centros.

8. Garantías para los opositores, que se examinan en 
septiembre y octubre,  tanto en materia de salud 
como en el desarrollo de todas las actividades del 
proceso.

ción de la Generalitat de Cataluña ha planteado el inicio de 

Inicio de curso con inseguridad para todo 
el profesorado catalán

Muchos centros no han podido adoptar sufi cien-
tes medidas para garantizar la seguridad del pro-
fesorado vulnerable a nuestro criterio. 

CSIF pone a disposición de todo el profesora-
do catalán sus servicios y elabora una solicitud de 
evaluación individual del puesto de trabajo para 
el personal vulnerable.

La Central Sindical Independiente y de Funcio-
narios (CSIF), sindicato más representativo en las ad-
ministraciones públicas, pone a disposición de todo el 
profesorado catalán sus servicios y elabora una solicitud 

de evaluación individual del puesto de trabajo para el 
personal vulnerable, ya que los centros no han podi-
do tomar las medidas de seguridad oportunas para que 
puedan realizar su trabajo sin riesgos. 

A fi nales de mayo y primeros de junio se hizo rellenar 
al profesorado de riesgo, considerado como vulnerable 
ante la Covid-19 (como mayores de 60 años, perso-
nas con problemas cardiacos, hipertensión, diabetes, 
inmunodeprimidos, personas sometidas a tratamientos 
oncológicos, etc.) una declaración responsable sobre su 
vulnerabilidad y no se les permitió ir a trabajar en junio, 

Ansiedad del profesorado ante la vuelta al cole  
en Cataluña
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Los docentes catalanes de edad 
tienen miedo de no poderse jubilar 
bajo el régimen de Clases Pasivas

cuando algunos centros reabrieron, por los riesgos que 
corrían. Se les comunicó que, en principio, el curso si-
guiente realizarían tareas de teletrabajo como hicieron 
en el confi namiento. 

Durante el mes de julio, estas personas recibieron 
un email de una empresa de prestación de servicios 
sanitarios, que la Generalitat había contratado para 
hacer su evaluación, donde se les solicitaban informes 
de su estado de salud, que enviaron a esta empresa 
encargada de su expediente. Estas empresas, a fi nales 
de agosto, comunicaron a estas personas antes consi-
deradas vulnerables, con un email genérico, que pese 
a estar englobados en los grupos considerados vulne-
rables, no se les consideraba especialmente sensibles 
frente al Covid-19 y, por tanto, los consideraban aptos 
para reincorporarse a sus puestos de trabajo y realizar 
sus tareas docentes tomando unas medidas específi cas: 
mascarilla FP2, higienización de manos y materiales con 
los que tuvieran contacto, distancia de seguridad de un 
metro y medio y ventilación de las aulas. La mayoría de 
estas medidas ya se adoptan en los centros para todo 
el personal. 

En el mismo email se les informaba de que recibirían, 
posteriormente, un informe donde se les indicarían las 
medidas de seguridad adaptadas a su caso, que debe-
rían entregar a las direcciones de los centros para que 

éstos las gestionaran. La mayoría de estas personas 
no han recibido este informe. De hecho, CSIF no tiene 
constancia de que, a día de hoy, ningún afectado haya 
recibido este informe. Así, la mayoría de los centros han 
adoptado las medidas generales de seguridad marcadas 
por la normativa, pero no medidas específi cas para el 
personal vulnerable ya que no disponen de medios. Así, 
una parte del profesorado catalán está indignado y se 
siente abandonado y desamparado. 

CSIF ha recibido un número ingente de llamadas y 
consultas por estos casos. Profesores muy angustiados, 
y en algunos casos con crisis de ansiedad, ante la in-
certidumbre de qué pasará, ya que las clases empiezan 
el lunes y no se ha adaptado su puesto de trabajo a 
medidas acordes con su estado de salud, cuando sus 
médicos de cabecera, en sus informes, los han califi -
cado de personal vulnerable y de alto riesgo, pero la 
Administración los ha enviado a trabajar sin adoptar las 
medidas de seguridad adecuadas. 

Por ello, CSIF ha puesto a disposición de todo el pro-
fesorado catalán sus servicios y ha elaborado una soli-
citud, dirigida a la Generalitat, para que estas personas 
soliciten esta evaluación individual de su puesto de tra-
bajo, al cual tienen derecho de acuerdo con la norma-
tiva vigente, y se les garantice que pueden trabajar sin 
riesgo. 

La tarea de los docentes no es nada fácil y no 
se ven dando clases con 65 o más años. 

CSIF  ha recibido casi 200 consultas del profesorado 
catalán relacionadas con la próxima incorporación de 
la gestión del régimen de Clases Pasivas a la Seguri-
dad Social.

Hay dos perfi les básicos de comunicantes. 
El primero es un docente a punto de cumplir 60 

años y que lleva más de 35 años impartiendo clases 
y ya considera que necesita dar paso a generaciones 
más jóvenes de docentes, como nos dice en Josep Ma-
ria: “Yo ya lo he aportado todo en el mundo educativo. 
Ya no tengo las mismas fuerzas que tenía hace años 
para enfrentarme a todo lo que esto comporta. Hay 
que dejar lugar para que las nuevas generaciones de 
docentes puedan trabajar con ilusión. Cumplo los 60 
años el año que viene. ¿Creéis que me podré jubilar?”. 

El segundo se corresponde con una persona con 
más de 60 y pocos años, también con más de 35 años 
de servicios y que ha querido continuar más allá de la 

edad mínima de jubilación porque todavía se siente 
útil, pero tampoco quiere esperar a jubilarse a los 65, 
o 67 como se está diciendo desde el propio Gobierno. 
Así nos lo hace saber Teresa: “Yo hice la opción de 
continuar más allá de los 60 años porque me gusta 
mucho mi trabajo y todavía puedo ayudar a aprender 
a los niños. Soy maestra y esto se lleva en el ADN. De 
todos modos yo pensaba jubilarme a los 62 o 63, ¡no 
a los 67!... Ahora quiero pedir la jubilación antes de 
que acabe este 2020 porque tengo miedo que para el 
próximo año cambie la Ley y ya no me pueda jubilar. 
¿Que me aconsejáis?”

Desde CSIF estamos luchando por que estos docen-
tes no pierdan sus derechos adquiridos.

Ahora que se tratará el tema de la jubilación en la 
Comisión del Pacto de Toledo CSIF  ha iniciado una 
ronda de contactos con los portavoces de los Grupos 
Parlamentarios presentes en la mencionada comisión  
para exigirlos que se mantenga el actual régimen de 
jubilación de las clases pasivas.
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Según ha podido saber CSIF, la propuesta que se 
está debatiendo en la Comisión del Pacto de Toledo so-
bre pensiones, respecto al régimen de clases pasivas, 
recomienda en el Gobierno “...avanzar, en lo posible, 
en su convergencia con las condiciones del

Régimen General...”

CSIF ha iniciado una serie de contactos con diferen-
tes partidos políticos para que inviertan sus esfuerzos 
en el mantenimiento de este régimen especial y ga-
rantizar los derechos del personal funcionario y muy 
especialmente en el derecho a acogerse a la jubilación 
anticipada con 60 años de edad y 30 de servicios. 

CSIF se concentra para exigir a la Generalitat que 
adopte medidas de seguridad en el inicio del curso 
escolar

CSIF se concentró el pasado lunes 14 de septiembre 
coincidiendo con el inició del curso escolar 2020-21 junto a 
los demás sindicatos de la junta de personal de Tarragona, 
ante los Servicios Territoriales de Educación, para exigir a la 
Administración medidas de seguridad, tanto para el alum-
nado como para el personal docente, así como medidas 
que garanticen el derecho a la educación de los alumnos. 

Todos los sindicatos han elaborado un manifi esto con-
junto donde han exigido a la Generalitat de Cataluña y al 
Departamento de Educación que no ahorre esfuerzos en el 
inicio del curso escolar y han planteado la adopción de las 
siguientes medidas:

- Garantizar la presencialidad de todo el alumnado 
en todos los niveles educativos.

- Reducir las ratios de alumnos por aula: 10 en in-
fantil y 15 en primaria y secundaria y en el resto de 
los niveles educativos.

- Incremento de personal docente, de atención edu-
cativa y de servicios necesario para aplicar estas ra-
tios de seguridad que reclamamos, manteniendo las 
especialidades y la atención a la diversidad.

- Adoptar medidas de prevención y protección de 
la salud para personas trabajadoras, alumnado y fa-
milias.

M
ADRID

Inicio de curso para CSIF Educación Madrid

MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ MARTÍNEZ
PRESIDENTE DE CSIF EDUCACIÓN MADRIDPRESIDENTE DE CSIF EDUCACIÓN MADRID

Dejamos atrás los meses más ex-
traños de nuestra historia reciente, al 
menos en el ámbito educativo, donde 
docentes, padres y alumnos han teni-

do que reinventar su rutina educativa. Pensábamos que 
durante las vacaciones se resolvería el problema, que en 
septiembre todo volvería a la normalidad, pero la realidad 
es tozuda y, una vez comenzado el curso, podríamos tener 
casi los mismos argumentos que en marzo pasado para 
terminarlo. Sin embargo, aquí estamos; los centros poco 
a poco van recibiendo todos sus efectivos, con miles de 
contratos hechos en tiempo récord y cientos de llamadas 
contestadas en sede con dudas de la más diversa índole. 

En general, la situación no ha sido tan mala, como 
para secundar la huelga convocada por otras centrales 

sindicales, ni, por supuesto, tan buena como le hubie-
ra gustado a la Comunidad. Hemos podido constatar la 
voluntad de la Consejería en hacer las contrataciones 
prometidas y los test de sero-prevalencia, pero la rea-
lización de todo ello casi termina en el más absoluto 
caos. Y es que las prisas son malas consejeras, y re-
trasar la contratación hasta el día antes del inicio de 
curso, solo puede traer como consecuencia clases sin 
tutor y atendidas por profesores de guardia o maestros 
especialistas. 

¿Pero todo esto mereció una huelga? A nuestro enten-
der, hay comunidades que han tenido un peor inicio de cur-
so y no tienen ningún paro convocado, y por ello pensamos 
que la educación pública merece mayor respeto, de igual 
manera por unos que por otros. Pues tanto el Ministerio 
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como la Comunidad deberían haber previsto mejor el inicio 
de curso. Es verdad que se ha conseguido la bajada de 
ratios, más docentes en los centros, material y personal 
sanitario adecuado… pero desgraciadamente el desembar-
co en los centros no ha sido todo lo rápido que merecía la 
ocasión. Quizá, deberían haberse sentado a negociar en 
serio con los sindicatos, escuchar nuestras aportaciones, y 
por tanto haber evitado en Madrid los paros durante el mes 
de septiembre. 

CSIF Educación Madrid opina que una convocatoria de 
huelga no resuelve el problema y, aunque legítima, no be-

nefi cia en nada a la Educación Pública. Sin embargo, gra-
cias a nuestro compromiso en todas las Comunidades, no 
descartamos en el futuro esta u otras medidas de presión, 
tanto para Madrid, como a nivel Nacional, si las Adminis-
traciones educativas siguen insistiendo en iniciar el curso 
escolar como si no hubiera pasado nada, o si fi nalmente, 
llegado el 31 de diciembre, deciden rescindir los contratos 
de refuerzo de docentes que están haciendo tan buen pa-
pel en las aulas. Nuestro único objetivo es priorizar, en todo 
momento, la seguridad y la salud de nuestros docentes y 
alumnos.

COM
UNIDAD VALENCIANA

Protocolo de prevención con muchas � suras
RAÚL ALMONACID PÉREZ
DELEGADO EDUCACIÓN CSIF VALENCIADELEGADO EDUCACIÓN CSIF VALENCIA

Iniciamos el curso 20/21 en un con-
texto marcado por la pandemia. Ya 
nada es como antes, todo está condi-
cionado por el virus y como no podía 

ser de otra forma en el ámbito educativo nos tenemos 
que adaptar a los nuevos tiempos que vivimos. 

Desde CSIF hemos exigido a Conselleria en nume-
rosas ocasiones que no improvisase y que estableciese 
las medidas pertinentes de prevención en los centros 
educativos. En este sentido la Conselleria publicaba a 
fi nales de julio con una posterior actualización el pri-
mero de septiembre,  un protocolo de protección y pre-
vención para los centros educativos que imparten en-
señanzas no universitarias. Un plan  que tiene muchas 
fi suras, entre otras:

* Llega tarde, los centros llevaban semanas organi-
zando el curso 20/21 en el momento que el citado plan 
salía a la luz. Una vez más, docentes y equipos direc-

tivos han tenido que organizar el centro en cuanto a 
espacios, materiales, personal… sin unas instrucciones 
claras por parte de Conselleria.

* No contempla personal sanitario en los centros. 
Una reivindicación histórica de CSIF, que ahora más 
que nunca se antoja esencial. La Conselleria pretende 
formar al personal docente en la detección del Covid 
en los centros educativos, tarea para la que no están 
preparados, ni está dentro de sus funciones.

* No hay protocolo para colectivos vulnerables. Bá-
sicamente se indica que aquellos trabajadores cuyas 
condiciones de salud sean más vulnerables, vayan al 
trabajo y cumplan las medidas de protección de manera 
rigurosa. 

* No se realizan PCR al inicio del curso, ni durante el 
mismo. Es fundamental que para evitar la propagación 
del virus se haga una detección del mismo a base de las 
pruebas pertinentes. CSIF ha pedido pruebas iniciales 
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UNIDAD VALENCIANA

y un calendario de las mismas durante el curso escolar.
* No hay la sufi ciente disminución de ratios. La dis-

tancia social es una de las principales medidas de pre-
vención, pero sólo se puede conseguir si se bajan las 
ratios y las aulas no están masifi cadas. Solamente en 
ciertos cursos se ha bajado la ratio a 20 alumnos, aun-
que lamentablemente en la mayoría se han mantenido 
igual.

* No contempla la fi gura del coordinador de riesgos 
laborales, ni delimita sus funciones y crédito horario. 
Sería una fi gura docente que debería potenciarse en las 
circunstancias actuales.

* No recoge a los docentes como profesionales de 
riesgo. Ésta es una petición expresa de CSIF que ha exi-
gido al Ministerio de Educación y Formación Profesional, 
Ministerio de Sanidad y a las Comunidades Autónomas 
que se evalúen los puestos docentes y se considere al 
profesorado como personal de máximo riesgo de con-
tagio.

Todas estas peticiones que CSIF ha realizado en dife-
rentes mesas de negociación con la Administración edu-
cativa y en el comité de seguridad y salud del personal 
docente, no han sido tenidas en cuenta por la Conse-

lleria. Consideramos que estamos en una situación de 
extrema difi cultad para la toma de decisiones, pero la 
puesta en marcha de estas medidas mejoraría el funcio-
namiento y la seguridad de nuestros centros educativos 
y del profesorado y alumnado que conviven en ellos.

Por todo lo expuesto y aunque entendemos la situa-
ción como muy compleja, consideramos que el llamado 
plan de contingencia elaborado por la Conselleria para 
la protección y prevención frente al Covid19 en nuestros 
centros educativos, es cuanto menos muy mejorable.

EXTREM
ADURA

Todo no está escrito. 
Nuevo curso Covid

MERCEDES BARRADO PACHECO
PRESIDENTA DEL SECTOR DE EDUCACIÓN DE CSIF EN EXTREMADURAPRESIDENTA DEL SECTOR DE EDUCACIÓN DE CSIF EN EXTREMADURA

Después de terribles meses inven-
tando un nuevo sistema educativo 
con nuestros rudimentarios instru-
mentos telemáticos, un verano lleno 

de incertidumbres y esfuerzos titánicos por hacer pla-
nes, protocolos, obras, compras, adaptación, traslado 
de mobiliario y búsqueda de espacios, tenemos que 
volver a reinventarnos. Pero esta vez es con todos en 
vivo y en directo, capeando el virus y digiriendo ins-
trucciones y protocolos que vienen tarde y mal, pero lo 
peor es que vienen incompletos, cojos e improvisados.

El pasado día 9 se levantó el telón y escalonada-
mente se fueron incorporando los alumnos de diferen-
tes niveles de la educación extremeña, pero ¿se incor-
poraron todos los actores a escena? No. En algunos 
centros y grupos no pudieron comenzar y la tendencia 
ha sido la conocida por todos. Algunos alumnos y pro-
fes faltaban por estar en cuarentena, positivos o ne-
gativos según su suerte, pero numerosos docentes no 
estaban porque nuestra administración no había hecho 
los deberes y no les había contratado a tiempo. Imper-
donable. No sólo hacen falta buenas intenciones. Hace 
falta que cumplan bien con su función y no dejar el 

peso a los docentes y sobre todo a los equipos directi-
vos que han estado a la altura.

La semipresencial, e incluso la telemática con me-
dios adecuados, están sin defi nir del todo, siempre hay 
lagunas. Vamos escribiendo día a día el nuevo sistema 
de esta triste nueva realidad educativa. El Ministerio de 
Educación ha desertado y ha abandonado a las CCAA. 
Las ha dejado a su suerte y en un verano de incertidum-
bre, se inició la carrera por el sálvese el que pueda y 
cada uno como quiera.

Todo se complica cuando las ansiadas normas, guías 
e instrucciones, todas esperadas como agua de mayo 
que lamentablemente decepcionan a todos, deben es-
tar interrelacionadas con las de las autoridades sani-
tarias, la saturación de la atención primaria y la im-
provisación de la dedicación novedosa a los centros 
educativos, desborda la situación. Parece que no po-
demos tener un sanitario en cada centro por simples 
cuestiones económicas, porque no hay nadie en nues-
tra sociedad que se atreva ahora a decir que no es 
necesario cumplir con una reivindicación tan lógica de 
CSIF: imprescindible disponer de personal sanitario en 
los centros educativos.
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Docentes haciendo de organizadores de espacios, 
decoradores, casi contratistas, técnicos de prevención, 
asumiendo funciones de sanitarios como la toma de 
temperatura y otras muchas, acompañando a los alum-
nos en sus miedos de los primeros días a unos, y frenan-
do a los más inconscientes en sus efusivas actuaciones 
con los demás, a otros. Los equipos directivos se quejan 
de que cada centro de salud responde de una forma 
diferente, o según el facultativo de turno, la Admón. no 
contesta en cuanto hay consultas delicadas… Nadie se 
moja y los equipos están al frente del timón. La moda 
es ponerse de perfi l. Esto es apretar dientes y hacia 
adelante, porque en las normas no está todo escrito, y 
lo vamos escribiendo los trabajadores de la educación a 
base de disgustos y sobresaltos diarios, no dormir y or-
questar a la comunidad educativa. Mucha paciencia por 
todos, familias y docentes, 20, 25, 30 o 35 alumnos por 
aula… lejos de la norma de reuniones de 10 personas. 
La educación, en su universo paralelo soporta todas es-
tas incongruencias, porque somos necesarios, porque 

en el fondo toda la sociedad sabe lo imprescindible de 
la enseñanza presencial (cada uno por sus motivos) y 
nuestra función, la cercanía, el contacto visual que une 
el canal de comunicación entre el que enseña y el que 
aprende, es algo más. Es una conectividad alejada del 
moderno concepto de conectividad. La de cerebro a ce-
rebro y corazón a corazón. No la de tablet a móvil, o a 
ordenador o a webcam…

Corazón que es la verdadera materia de la que está 
hecha la auténtica medalla que los docentes reciben de 
los alumnos que les aprecian. La exclusiva y genuina 
medalla. Todos los que enseñamos la hemos recibido 
alguna vez, cuando en los ojos de tus alumnos, en los 
gestos de su cara y el brillo de los ojos, sabes que lo 
que les has transmitido ha llegado a un lugar dentro de 
ellos, y que estarás allí tú para siempre.

Me gustaría decir, feliz curso. Os lo decimos los com-
pañeros de CSIF, pero con un deseo de fortaleza para 
todos. Escribamos la educación, a ver si se enteran 
nuestros políticos. ¡Atiéndannos! No todo vale.
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GALICIA

El porqué de un improvisado inicio de curso 20-21
CSIF ENSINO y el resto de OOSS continúan 
manifestándose por una educación presencial 
segura tanto para alumnado como profesorado

Tras la publicación del protocolo de manera unila-
teral por parte de la Consellería y de sus diferentes 
versiones las cuales pasamos a enumerar por encima:

 — El 22 de julio la Consellería fi jaba 1 metro de distan-
cia medido desde el centro de las sillas, en contra 
del que previamente había fi rmado la propia Conse-
llería con el Ministerio el 22 de junio. 
 — El 31 de agosto fi jaba 1 metro y medio desde el cen-
tro de las sillas y el 10 de septiembre se optó por 1 
metro y mamparas. 
 — En las últimas horas, la Consellería fi ltró fi nalmente 
que los centros serán quienes tendrán que decidir 
qué hacer en cada caso, en un clamoroso abandono 
de sus responsabilidades, sin asumir el coste de sus 
decisiones y señalando nuevamente el profesorado y 
los equipos directivos como culpables de una situa-
ción que ella sola generó y a la que estos son ajenos. 

Esta falsa libertad está condicionada, en palabras 
del propio conselleiro, por las limitaciones en la contra-
tación del profesorado. La intención es prescindir de la 
necesaria contratación de profesorado, evitar los des-
dobles y el aumento de la distancia de seguridad y, por 
el camino, llenar los centros gallegos de mamparas. 

La nefasta gestión de la Consellería no le salió gra-
tuita: dejó por el camino el relevo de la anterior con-
selleira, el cese de su cúpula, la negativa por escrito 
de muchos centros de Secundaria a iniciar el curso en 
el día 16, la dimisión de muchos de sus equipos direc-
tivos y un clima de desgobierno e improvisación que 
confi rma el que denunciamos desde el comienzo: las 
cosas no se habían debido haber hecho así. 

Además de esto, continúa la Xunta de Galicia sin 
aplicar en todas las etapas educativas las condiciones 
de distanciamiento físico de 1 metro y medio entre 
alumnado fi jadas por entidades internacionales po-
niendo en riesgo a salud de todo el personal de los 
centros educativos, especialmente el más vulnerable. 

Denunciamos otras carencias:
• No existe una evaluación de riesgos de todos los cen-

tros educativos realizada por el servicio de prevención 
y profesionales con competencia sanitaria. 

• No se dotó convenientemente los centros, profesora-
do, personal no docente con los EPI idóneos (equipos 
de protección individual con máscaras faciales espe-
cífi cas modelo ffp2; en su lugar, el profesorado por 
encima tiene que lucir las máscaras quirúrgicas con el 
eslogan de # SENTIDIÑO) 

• No se reforzaron los equipos de limpieza ni se des-
infectaron en tiempo muchos centros educativos. 

• No se activó adecuadamente protocolo ninguno en 
algunos casos que así lo demandaban delante de 
docentes contagiados. 

• No se tomaron las medidas oportunas para garan-
tizar el derecho a la educación en igualdad de con-
diciones en el caso de tener que recurrir la modelos 
de educación a distancia, bien sea de carácter tem-
poral o permanente, total o parcial. 

• Trasladan las competencias que corresponden a la 
propia administración o mismo a servicios técnicos 
(prevención de riesgos, servicios médicos...) a los 
equipos directivos, incrementando su carga de tra-
bajo y obligándolos a asumir responsabilidades que 
no corresponden a la función directiva. 
En estos momentos las organizaciones sindicales con-

vocantes de la huelga entendemos como imprescindible 
un compromiso de la Xunta de Galicia de incrementar las 
medidas de seguridad y distanciamiento físico frente al 
coronavirus con la consiguiente reducción de ratios, el 
incremento de personal docente y no docente, así como 
una auténtica negociación del protocolo para poder ofre-
cer una educación presencial con las máximas garantías 
y una alternativa de tele-docencia con todos los derechos 
laborales y de participación del profesorado, del personal 
no docente y del alumnado. 
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Tenemos claro que el riesgo cero no existe, pero la vuelta 
a los centros educativos debe ser en un entorno de la mayor 
seguridad posible para toda la comunidad educativa. 

Por todo ello, iniciamos las movilizaciones con un par 
de concentraciones delante de la Consellería en Santiago 

de Compostela en el mes de Julio y le dimos continuidad 
en este movido mes de Septiembre con sendas huelgas los 
días de inicio de curso tanto en Primaria como Secundaria y 
FP y concentraciones la tarde del 16 de Septiembre en las 
distintas localidades gallegas. 

MANTENTE Ó DIA NAS NOVAS DO ENSINO GALEGO A TRAVÉS DAS REDES SOCIAIS DE CSIF 
ENSINO

Dende CSIF ENSINO recordámosche que podes ter toda a información que precisas nun “clic”, 
entra en:

 — WEB: https://www.csif.es/galicia/educacion
 — FACEBOOK:  https://www.facebook.com/csifgaliciaensino/
 — TWITTER: https://www.csif.es/galicia/educacion 
 — Canal de TELEGRAM:   https://t.me/pruebagabi.

LA RIOJA

Un comienzo caótico de curso

En la Rioja, al igual que en muchas otras comuni-
dades, hemos vivido un inicio de curso caótico. Por un 
lado, la administración educativa ha ido vendiendo una 
vuelta al aula segura, con una campaña de cartelería, 
pero otro lado, desde el sindicato CSIF nos parecen 
irreales los “entornos escolares saludables y seguros 
creados en los centros educativos de La Comunidad de 
La Rioja” recogidos en el Plan de Contingencia General. 
Los desdobles que se están llevando a cabo en los cen-
tros son insufi cientes, no poseyendo el número adecua-
do de espacios ni de docentes. 

Desde la Administración se comprometieron a llegar 
a acuerdos con los Ayuntamientos de los municipios 
para ceder espacios a los centros escolares. Pero a fe-
cha de hoy, todavía no tenemos conocimiento de que 
esto haya ocurrido.

CSIF considera que el personal tanto docente como 
no docente ha recibido una formación de prevención 
de riesgos muy escasa frente al Covid-19. Un cursillo 
de poca duración es una preparación manifi estamente 
insufi ciente ante las innumerables situaciones a las que 
se van a enfrentar nuestros docentes y las peculiarida-
des del alumnado. 

Además, los centros siguen sin disponer de personal 
sanitario específi co tan demandado por este sindicato, 
mucho más necesario ahora más que nunca ante la gra-
ve amenaza que supone la pandemia.

Tampoco se han realizado los test, como venimos so-
licitando desde el Sindicato desde el inicio del confi na-

miento.  En este sentido, CSIF critica que la Consejería 
de Educación haya iniciado una campaña publicitaria de 
cartelería en la que se pone de manifi esto la seguridad 
de volver al cole, mientras no ha realizado una campaña 
de test para los docentes antes del inicio del presente 
curso escolar. Desde este sindicato, creemos que no se 
debe vender humo y es necesario poner verdaderamen-
te los medios para tener una vuelta segura a las aulas.

Si la razón para no hacer los test es económica, no 
entendemos el gasto realizado en esta campaña publi-
citaria, ya que el dinero invertido podría haberse utiliza-
do en la realización de los test, tan necesaria en estos 
momentos.

Esta medida ayudaría a garantizar una mayor segu-
ridad en las aulas, detectando a tiempo a los posibles 
contagiados y minimizando los rebrotes. 

También solicitamos al Consejero que los nuevos do-
centes interinos que se incorporen a los centros educa-
tivos, en sustitución del personal que tenga que estar 
en cuarentena, obedeciendo al Plan de Contingencia 
General donde marca como uno de sus objetivos prin-
cipales la detección precoz de casos, pasen los test de 
detección del Covid para garantizar una mayor seguri-
dad en la vuelta a las aulas.

Por ello, CSIF ha iniciado una campaña para prestar 
apoyo y asesoría al personal docente, ante la incerti-
dumbre con la que inicia el curso y la falta de concreción 
de los planes de Gobierno y comunidades autónomas 
para el comienzo de las clases.
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M
URCIA

Estudio de género en el ámbito investigador 
de la Universidad de Murcia

ANA MARÍA GUTIÉRREZ MONTES
COORDINADORA

Resumen GEBAS

El estudio de género en el ámbito científi co en la Uni-
versidad de Murcia (GEBAS), ha sido promovido por la 
Sección Sindical CSIF y ha contado con la participación 
de los vicerrectorados de Investigación y de Profesorado, 
la Escuela Internacional de Doctorado de la Universidad 
de Murcia (EIDUM), la Ofi cina de Dato Único (ODU), la 
Unidad para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y el 
Centro de Estudios de las Mujeres y de Género (CEMU-
GE) de la Universidad de Murcia, así como la Asociación 
Lyceum de Ciencias de la Región de Murcia.

El estudio GEBAS presenta dos objetivos principales: 
Analizar  desde  una perspectiva de género el estado 
actual de la plantilla investigadora de la Universidad de 
Murcia y conocer la percepción de la comunidad inves-
tigadora sobre la existencia de desigualdades de géne-
ro y sus posibles causas mediante la realización de una 
encuesta.

En la Universidad de Murcia, la desigualdad de género 
en el ámbito científi co se pone de manifi esto en los cua-
tro apartados objeto de análisis: puesto de trabajo, lide-
razgo, fi nanciación y producción científi ca. En el puesto 
de trabajo, la mayor diferencia entre la proporción de 
hombres y mujeres se encuentra en la máxima categoría 
investigadora, la correspondiente a profesorado catedrá-
tico, en la que el 71,1% son hombres, frente al 28,9% 
de mujeres.

Los datos sobre liderazgo investigador indican que las 
mujeres lideran el 29,9% de los grupos de investigación 
de la Universidad de Murcia y el 30,5% de proyectos 
de investigación obtenidos por convocatoria competitiva. 
Sin embargo, la tasa de éxito entre los proyectos presen-
tados y obtención de los mismos por convocatoria com-
petitiva es ligeramente superior en las mujeres (59,2%) 
que en hombres (55,1%).

El 21,7% de la fi nanciación para grupos de investiga-
ción de la UMU ha sido distribuido entre grupos liderados 
por mujeres, así como que el 23,4% del total de fi nan-
ciación obtenida por la UMU en virtud de convocatorias 
competitivas ha ido a parar a proyectos de investigación 
liderados por mujeres.

En comparación con los hombres, el estudio refl eja 
una mayor producción científi ca en el caso de mujeres, 
partiendo para ello del potencial máximo de sexenios de 
investigación (número de sexenios obtenidos/número de 
sexenios posibles). Esta mayor producción científi ca se 

observa principalmente en las categorías profesionales 
de profesorado contratado doctor y de profesorado cate-
drático, aunque también de profesorado titular en ciertas 
ramas de conocimiento; en concreto, en las ramas de 
Ingeniería y Arquitectura y de Ciencias de la Salud. Sin 
embargo, cuando se valora la producción científi ca me-
diante el número de sexenios medio, los investigadores 
muestran mayor producción científi ca que las investiga-
doras.

En una segunda parte del estudio se observó que las 
tareas y responsabilidades en las que hombres y mujeres 
invierten el tiempo dedicado a investigación en la UMU 
son muy similares. Sin embargo, los hombres perciben 
mayor igualdad de género que las mujeres. Además, las 
mujeres advierten que los hombres tienen ciertas ven-
tajas con respecto a las mujeres en determinadas tareas 
relacionadas con la investigación, tales como el lideraz-
go, el acceso a círculos de infl uencia o la obtención del 
reconocimiento de sus contribuciones intelectuales.

Con arreglo a los resultados de la encuesta, la mayo-
ría de las mujeres defi nen como factores con infl uencia 
negativa sobre la carrera investigadora, en orden de-
creciente de relevancia, las responsabilidades familia-
res; tener hijos o hijas; disfrutar la baja de maternidad 
o paternidad, y las tareas domésticas. El porcentaje de 
hombres que opina de modo similar es muy reducido, 
llegando estos, incluso, a considerar como factor positivo 
para la carrera investigadora la circunstancia de disfrutar 
la baja de maternidad o de paternidad.

Con todos los datos obtenidos, cabe concluir que exis-
ten desigualdades de género en el ámbito investigador 
de la UMU que precarizan la situación laboral de las mu-
jeres con respecto a la de los hombres. Para acabar con 
dichas desigualdades de género, la posición de la UMU 
debe ser activa y rigurosa, comenzando por la concien-
ciación de la misma comunidad investigadora acerca de 
la existencia de grandes desigualdades de género y de 
las consecuencias de dichas desigualdades. Además, la 
UMU debe poner en marcha medidas que aseguren la 
igualdad efectiva entre mujeres y hombres en la inves-
tigación, tal y como ya se está realizando en diferentes 
universidades estadounidenses y en otras muchas eu-
ropeas.

Porque la investigación es el motor de la sociedad, 
luchemos por un mundo más justo. 

AÚN QUEDA MUCHO POR HACER 



INFORMACIÓN AUTONÓMICA Nº 263 • Septiembre-Octubre de 2020

24

NAVARRA

Creación del Foro de la Comunidad Educativa 
en Navarra 

A fi nales del pasado agosto de 2020, frente a la incer-
tidumbre generada por el COVID-19 ante la vuelta a las 
aulas segura, surge la iniciativa en Navarra de unirnos la 
totalidad de las asociaciones sindicales entre las que se 
encuentra CSIF, junto a varios colectivos relacionados con 
la Comunidad Educativa. Nuestro lema es:

“Unidos/as por un regreso pactado, seguro y presencial 
para todo el curso. Osasuna bermatu eskoletan”

El Foro de la Comunidad Educativa - Ezkuntza Komitate 
Foroa, que así nos denominamos, nos reunimos para abor-
dar los detalles de la vuelta a las aulas y manifestamos:

• Que seguía existiendo un alto grado de incertidumbre y 
desinformación en todos los ámbitos de la comunidad 
educativa, ni las familias, ni los docentes ni el alumna-
do cuentan con la información necesaria.

• Que el Departamento de Educación lejos de aclarar en 
la Mesa Sectorial los aspectos relativos a la implanta-
ción del plan de contingencia añadía mayor preocupa-
ción, tras descubrir que los 666 refuerzos anunciados 
se reducían a 173 vacantes en ese momento.

• Que no nos confi rmaban ninguno de los 200 refuerzos 
de cuidadores/as anunciados. Es más, estábamos reci-
biendo en el foro denuncias de recortes en este ámbito 
asistencial.

• Que no aclaraban cómo se iban a implantar los planes 
de contingencia ni establecían con qué recursos iban a 
contar los centros.

Exigimos:
• Que comience una negociación real con toda la comu-

nidad educativa, para la elaboración de un plan integral 
que tenga en cuenta los aspectos pedagógicos, funcio-
nales y emocionales obviados hasta el momento y que 
den sentido a los refuerzos planteados.

• Explicaciones acerca de los datos de contrataciones 
tanto de personal docente como no docente.

• Aumento real de contrataciones que respondan a las 
necesidades reales que van surgiendo, no sólo en el 
ámbito docente sino de servicios como transporte, lim-
pieza, comedores…

• Bajada de ratios, aparte del efectuado en Educación 
Infantil a 20 que consideramos insufi ciente.

• Que se haga público el informe del servicio de infraes-
tructuras sobre los espacios libres a efectos de poder 
ser utilizados en caso de desdobles necesarios. 

• Protocolos de contingencia específi cos para el personal 
no docente.

• Personal sanitario y fi gura de salud laboral en cada 
centro escolar.

• Medidas de conciliación y previsión ante las situaciones 
de cuarentena.

• Que se garanticen todos los servicios complementarios 
necesarios de conciliación familiar como el aula de ma-
drugadores, adecuando los espacios a las necesidades 
de cada centro.

• Inclusión del ámbito universitario en todos los protoco-
los de contingencia. 

• Que se tengan en especial consideración a todo el per-
sonal docente y no docente y alumnado vulnerable, 
garantizando su seguridad en la vuelta a los centros.

Consideramos que las actuaciones han llegado tarde 
y son insufi cientes por lo que hemos llevado a cabo las 
siguientes acciones:

 — Recogida de fi rmas masiva y cartelería en los centros.
 — Campaña informativa en redes sociales.
 — 31 de agosto: concentración frente al departamento 
de Educación de Navarra. 

 — 2 de septiembre: concentración de toda la Comunidad 
Educativa el ante el Palacio de Navarra.
 — 8 de septiembre: concentración frente al Instituto 
de Salud Pública llevando EPI´s confeccionados con 
materiales reciclados denunciando la precariedad o 
falta de los mismos.
 — 9 de Septiembre: concentración frente al Parlamen-
to de Navarra
 — 10 de septiembre: socialización de fotos con carte-
les reivindicativos.
 — 15 de septiembre: concentración en la Plaza del 
Castillo exponiendo las fotos enviadas por todo el 
personal de la comunidad educativa.  
 — 24 de septiembre: asamblea informativa en I.E.S. 
Biurdana.

Próximas acciones:
 — Reuniones con los diferentes partidos políticos.
 — Presentación de fi rmas recogidas a favor de las rei-
vindicaciones durante el proceso.
 — Asambleas en centros escolares y con asociaciones 
de padres y madres.
 — Recogida de las aportaciones de los miembros de la 
comunidad educativa en un documento.
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Os animamos a que enviéis vuestras aportaciones acerca de cómo estáis viviendo la vuelta a las aulas a 
foro.foroa@gmail.com
“Unidos/as por un regreso pactado,seguro y presencial para todo el curso. 
Osasuna bermatu eskoletan”
Sindicatos:
LAB, STEILAS, CSIF, AFAPNA, ANPE, CCOO, ELA, UGT, SEPNA, USO.

Asociaciones Estudiantiles:
Ernai, Estudiantes en movimiento, Gora Ikaslean borroka, 
Asociaciones y plataformas de padres y madres:
 Sortzen, Padres en movimiento



MADRID

25

Nº 263 • Septiembre-Octubre de 2019

25

EDUCACIÓN EN EXTERIORNº 263 • Septiembre-Octubre de 2020

7 meses 

7 meses repletos de acciones de nuestro Área de Ex-
terior, prestando apoyo a la situación que estaba vi-
viendo el profesorado y el personal no docente en el 
exterior, así como a todos los centros y programas en 
el extranjero.

7 meses sin descanso, en los que se ha dado extre-
ma urgencia tanto a las acciones sindicales como a las 
demandas sobre el desempeño del Ministerio para con 
estos programas.  

7 meses en los que, como sucede en los momentos 
de máxima dificultad, cada cual ha quedado retratado 
en función del esfuerzo y del trabajo realizados, y de la 
capacidad de reacción y de anticipación sobre las medi-
das a tomar y a reivindicar.

7 meses que han mostrado claramente por qué CSIF 
cuenta con el apoyo mayoritario del personal en el ex-
terior.

7 meses que han ido siendo relatados en nuestro cua-
derno de bitácora, que es la dirección de la página web 
especializada en la educación en el exterior: https://
www.csif.es/categoria/nacional/educacion/exteriores; 
es por eso que nos vamos a servir de ella para hacer un 
recorrido resumido, y para ponernos al día como hacen 
los viejos amigos tras un largo tiempo sin verse, en esta 
nuestra revista, DEBATE.

Marzo

Miércoles 4: CSIF Exterior escribe a los responsa-
bles de la Acción Educativa en el Exterior del Ministerio, 
expresando entre otras cuestiones lo siguiente:

Consultan de los grupos formados por CSIF en 
varios países si, desde el Ministerio o desde las 
Consejerías en el exterior, se van a dar algunas 
indicaciones o recomendaciones específicas a los 
centros y programas en el exterior sobre el pro-
blema actual del coronavirus.

Se tienen dudas respecto a los viajes de estu-
dios programados desde cada centro a otros paí-
ses y, específicamente sobre la situación en Italia.

Parece ser que en el centro de Londres hay alum-
nos en cuarentena por haber viajado en carnaval 
a Italia; se plantean si realizar los viajes progra-

mados a Francia, en Portugal… y otros ejemplos 
de que quizás necesiten alguna orientación desde 
las Consejerías, así como unas instrucciones des-
de el propio Ministerio.

Lunes 9: CSIF, después de contactar con el Ministerio 
advirtiendo de la gravedad de la situación, elabora y 
publica un documento de anulación de los viajes para 
los centros y programas escolares en el exterior a ini-
ciativa de CSIF Francia.

Miércoles 11: CSIF tiene dos reuniones en el Minis-
terio para tratar la situación y las previsiones del Minis-
terio respecto a los concursos de asesores y docentes 
en el exterior en curso.

Jueves 12: CSIF publica que “con motivo de la situa-
ción relativa al COVID-19, de conformidad con las me-
didas adoptadas por la Secretaría de Estado de Política 
Territorial y Función Pública, que establecen la necesi-
dad de posponer la celebración de las pruebas selecti-
vas, de continuar manteniéndose la situación actual, no 
es posible garantizar la realización de las pruebas de 
los procesos selectivos del personal docente y asesores 
técnicos en el exterior en las fechas que estaban previs-
tas, a comienzos de mayo.”

Viernes 13: Publicamos el primer informe sobre la 
situación de los centros y programas en el exterior por 
países respecto al covid-19.

Informamos sobre el cambio del proceso de entre-
vistas para profesores visitantes en EEUU, Canadá y 
China.

Lunes 16: Publicamos el segundo informe sobre la 
situación de los centros y programas en el exterior, por 
países, respecto al covid-19.

Martes 17: CSIF presenta escritos en Londres, Ma-
rruecos y en el Ministerio, exigiendo el cierre inmediato 
del Instituto Vicente Cañada Blanch de Londres, la ALCE 
de Londres y los centros de Marruecos.

Martes 17: El Ministerio responde a CSIF, después 
de los escritos enviados desde el 4 de marzo, publi-
cando “Recomendaciones para la red en el exterior, de 
17 de marzo de 2020, ante la situación excepcional del 
cierre de centros por la declaración por la OMS de CO-
VID-19 como PANDEMIA GLOBAL”.

ENRIQUE GONZALEZ
SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF ÁREA DE EXTERIOR

• La Acción sindical de CSIF Educación para los 
programas del exterior no ha tenido tregua desde 
que se inició la crisis provocada por el COVID-19.
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Jueves 19: CSIF Exterior publica el estado de todas 
las convocatorias para el exterior 2020 en el actual es-
tado de alarma.

Viernes 20: Escrito de la Junta de Personal de Francia 
y respuesta de la Consejería en Francia ante la situación 
del profesorado interino debido a la pandemia global.

Jueves 26: Tercer informe de CSIF Exterior que se pu-
blica y envía al Ministerio desde el inicio de la crisis, en el 
que se expresan, con apoyo en 15 documentos previa-
mente recabados de los distintos países, las demandas 
del profesorado y resto de personal funcionario y laboral 
de nuestras secciones sindicales en el exterior.  

El Ministerio comunica a las Consejerías de Educación 
mantener el criterio general de recomendar no retornar 
a España en los periodos vacacionales salvo excepcio-
nes puntuales.

Abril

Lunes 6: Cuarto informe de CSIF Exterior sobre la 
situación de los centros y programas en el exterior.

Nota informativa en relación con los procedimientos 
de homologación y convalidación de títulos y estudios 
extranjeros de educación no universitaria. 

Jueves 9: La Junta de Personal de Marruecos denun-
cia la gestión de la consejera de educación, se reservan 
acciones legales contra estas actuaciones.

Miércoles 15: CSIF denuncia la dañina gestión de la 
Consejera de Educación en Marruecos para sus centros, 
y exige al Ministerio rectificar los despidos de profeso-
res realizados en fraude de ley. 

Repercusión e intervenciones de CSIF Exterior en te-
levisión, radio y prensa nacionales y en la prensa ma-
rroquí.

Jueves 16: Escrito de CSIF al Subsecretario del Mi-
nisterio solicitando la urgente anulación de los ceses de 
profesores en Marruecos.

Martes 21: El Ministerio emite, al fin, resolución de 
la Subsecretaría de Educación y Formación Profesional 
“por la que quedan suspendidas las convocatorias de 
asesores y docentes en el exterior. Quedan aplazadas, 
hasta nueva resolución, las pruebas de selección de 
candidatos. Se garantizan, no obstante, la continuidad 
de los procesos cuando la situación de salud y la norma-
tiva al respecto lo permita.” 

CSIF responde a esta nota, publicando que las prue-
bas con los recursos actuales del Ministerio, no podrán 
realizarse como pronto hasta el año 2021.

Miércoles 22: CSIF informa de la interrupción de los 
procesos y plazos de tramitación de listas de interinos 
en el exterior.

Sábado 25: Instrucciones de Función Pública sobre 
medidas y líneas de actuación en materia de prevención 
de riesgos laborales frente al COVID-19 de cara a la 
reincorporación presencial del personal en la Adminis-
tración General del Estado.

Domingo 26: CSIF Exterior informa sobre las nove-
dades respecto a los procesos de autorización de mu-
danzas, reembolsos de viajes o instalación para los do-
centes en el exterior, con modelo de solicitudes.

Lunes 27: Quinto informe de CSIF Exterior sobre la 
situación de los centros y programas en el exterior.

Jueves 30: Artículo en el periódico Magisterio, “En 
casa, fuera de casa”, afiliados de CSIF cuentan cómo 
están viviendo esta crisis global en el exterior.

Escrito de CSIF a Fernando Gurrea solicitando la anula-
ción de los despidos de profesores interinos en el exterior.

Mayo

Lunes 4: Resolución con instrucciones de final de 
curso para las ALCEs en Francia y escrito del Consejero 
de Educación en Francia a las familias.

Miércoles 6: Escrito de CSIF al Director General de 
Planificación y Gestión Educativa del Ministerio, solici-
tando una reunión para tratar la negociación de un Plan 
de regreso a la actividad laboral de carácter organiza-
tivo y preventivo, y un Plan de refuerzo educativo para 
el curso 2020/2021 en los centros y programas de la 
Acción Educativa de España en el Exterior.

Miércoles 13: Sexto informe de CSIF Exterior sobre 
la situación de los centros y programas en el exterior.

Viernes 15: Convocatoria de reunión para el 19 de 
mayo, con el Ministerio para tratar la suspensión de los 
concursos y provisión de plazas en el exterior, los ceses 
irregulares de profesores, y el final de curso 2019/2020 
en el exterior.

Martes 19: CSIF Exterior entrega, en la reunión con 
el Ministerio, su informe y sus propuestas sobre la si-
tuación y las necesidades de los programas en el ex-
terior en el final del curso 2019-2020, y para el curso 
siguiente: concursos, plantillas y vacantes, ceses irre-
gulares y protocolos para el retorno a los centros. 

La sesión se convierte en un puro trámite ineficaz y 
sin negociación alguna. Publicamos la siguiente nota en 
la web:

“La reunión ha sido programada en la misma mañana 
que otras tres reuniones: Ceuta y Melilla, Mesa General 
y Comisión Permanente del Consejo Escolar del Esta-
do. Se ha desarrollado en una hora de duración para 
tratar todos los contenidos y ha sufrido innumerables 
problemas técnicos de conexión, sonido y vídeo. Ante 
esta muy deficiente planificación, CSIF ha enviado su 
posición por escrito sobre cada uno de los puntos del 
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orden del día, dado que no han podido tratarse ni nego-
ciarse con el debido tiempo, además, CSIF ha reclama-
do incluir también las previsiones para el próximo curso 
no contempladas en el orden del día y registradas en 
nuestro escrito del pasado 6 de mayo”

Domingo 24: CSIF informa sobre la reanudación de 
los procesos de listas de interinos en el exterior y el 
levantamiento de la suspensión de plazos.

Lunes 25: CSIF consigue, después de una ejemplar 
Acción Sindical, que el Ministerio rectifique las resolu-
ciones por las que se cesaron indebidamente a profeso-
res interinos en Marruecos, asumiendo nuestro criterio 
de que los profesores no habían renunciado de ninguna 
manera a sus puestos de trabajo. Los servicios jurídicos 
se encargan de defender los expedientes abiertos.

Martes 26: Séptimo informe de CSIF Exterior sobre 
la situación de los centros y programas en el exterior.

Sábado 30: Repercusión en Prensa con las interven-
ciones de CSIF, sobre la revocación de los ceses de pro-
fesores interinos españoles en el extranjero.

Junio

Viernes 5: CSIF publica la nota de prensa: “Un Mi-
nisterio indolente y oscuro mantiene en vilo a miles de 
profesores por las plazas en el exterior. Sin plan, sin 
criterio y de ocurrencia en ocurrencia”.

Sábado 13: Las Consejerías de Educación de los dis-
tintos países, envían instrucciones de la Subdirección 
General de Personal a los docentes en comisión de ser-
vicio para solicitar la renovación de dicha comisión en 
el mismo puesto que ocupan en el extranjero para el 
curso 2020-2021. CSIF exige comunicación oficial so-
bre el procedimiento para cubrir el resto de vacantes 
de los concursos y añadir a las mismas las vacantes 
sobrevenidas.

Lunes 15: CSIF pide que el Ministerio aplique en sus 
centros en el exterior lo que predica para las Comuni-
dades Autónomas. Escrito de CSIF Exterior al Director 
General de Planificación y Gestión Educativa instando al 
Ministerio a elaborar Planes de contingencia para el curso 
2020-2021 para los centros educativos en el Exterior.

Viernes 19: Escritos de CSIF Marruecos con solici-
tudes para tomar diferentes medidas en relación con 
los desplazamientos del personal y la situación de las 
fronteras entre España y Marruecos.

Lunes 22: · Información de CSIF Exterior sobre va-
cantes concursos de asesores y docentes en el exterior 
2019/2020: “Se ha terminado el proceso de renovación 
extraordinaria a los profesores en comisión de servicio 
en el exterior en el curso actual para el próximo curso 
2020/2021. De igual modo se ha ofrecido al profesora-
do de curso 9º en Escuelas Europeas la ampliación a un 
10º curso. Todo ello se ha hecho de manera grosera, 
oscura y sin coherencia como ha venido denunciando 
CSIF, ofreciendo las renovaciones desde las Conseje-
rías, y sin que, a esta fecha, tengamos comunicación 
oficial del procedimiento ni se haya hecho público en 

la web del Ministerio de manera alguna. Estamos es-
perando para esta semana alguna información sobre la 
provisión del grueso de vacantes restantes a cubrir y, 
estaremos pendientes para actuar en consecuencia, sin 
descartar la vía judicial si fuera necesario”.

Miércoles 24: CSIF informa sobre el estado de las 
convocatorias de profesores visitantes, secciones bilin-
gües y auxiliares de conversación.

Miércoles 29: El Ministerio publica, instrucciones, 
relación de candidatos y listados de vacantes para soli-
citar comisiones de servicio en el exterior para el curso 
2020-2021.

Julio

Viernes 1: Alejandro Tiana, número dos del Ministe-
rio, ataca a los profesores españoles en Marruecos en 
el Congreso: CSIF publica nota de prensa y repercusión 
en los medios de comunicación.

Sábado 2: Comunicado del Ministerio y correo de 
contacto respecto al procedimiento para la cobertura 
de las vacantes de docentes y asesores técnicos en el 
exterior. Nota con preguntas y respuestas frecuentes de 
comisiones de servicio en el exterior.

Domingo 10: CSIF reivindica al Ministerio claridad y 
publicidad en todos los procesos de asignación de comi-
siones de servicio en el exterior.

Viernes 15: CSIF reclama perfeccionar el proceso 
de asignación de comisiones de servicio en el exterior, 
y exige la rectificación de los errores en los listados. 
“Sombra y Luz en la segunda tanda de asignaciones 
de comisiones de servicio en el exterior. CSIF reclama 
perfeccionar el proceso”.

 Nota informativa y anexos sobre la documentación y 
plazo de presentación de la documentación requerida a 
los candidatos seleccionados para cubrir plazas en co-
misión de servicios en el exterior.

Sábado 23: El Ministerio obliga de nuevo a CSIF a 
utilizar la vía jurídica, por motivo de las adjudicaciones 
irregulares de comisiones de servicio en el exterior.

Martes 26: CSIF se dirige al Ministerio para que 
“comunique las indicaciones dadas a los Consejeros y 
Agregados para hacer los llamamientos de la tercera 
tanda de comisiones de servicio en el exterior y si estas 
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llamadas siguen un patrón común o se han dejado a 
criterio de cada Consejería”. 

El Ministerio no contesta ni responde a los recursos 
de reposición interpuestos por los docentes afectados 
respecto a varias de las adjudicaciones. CSIF interpone 
estos recursos previos al resto de vías jurídicas a uti-
lizar.

Miércoles 27: Información y reclamaciones de CSIF 
sobre la tercera tanda de adjudicaciones de comisio-
nes de servicio en el exterior. El Ministerio no publica 
instrucciones, ni criterios comunes para las asignacio-
nes. CSIF denuncia que se mantiene en vilo a cientos 
de profesores que no saben los criterios utilizados por 
las Consejerías en el Exterior para hacer los llama-
mientos.

Agosto

Martes 4: Escritos de CSIF al Ministerio sobre la si-
tuación de los nombramientos de interinos en Colombia 
y Marruecos.

Sábado 8: Escrito de CSIF al Ministerio sobre los lla-
mamientos de interinos en Andorra.

Miércoles 12: Escritos de CSIF al Ministerio sobre la 
situación de los nombramientos de interinos en Estados 
Unidos, Portugal, Suiza y Reino Unido.

Viernes 14: Solicitud de información sobre la si-
tuación, de cara al próximo curso, de los profesores 
participantes y seleccionados en las convocatorias de 
profesores visitantes en Estados Unidos, Canadá, Reino 
Unido y China. Novedades de la situación en cada uno 
de estos países.

Lunes 17: Reclamaciones sobre la aplicación de re-
ducciones horarias y elección de paquetes de aulas en 
las ALCEs de Londres y Alemania.

Viernes 21: Reclamaciones del profesorado que ha 
renunciado de manera extraordinaria a las adjudicacio-
nes en el exterior y su reingreso al servicio activo en 
sus respectivas Comunidades Autónomas.

Lunes 24: Escrito de CSIF, solicitando al Direc-
tor General de Planificación y Gestión Educativa del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional, 
que habilite un procedimiento de urgencia para re-
embolsar al personal de los centros y programas de 
la Acción Educativa de España en el Exterior, todos 
los gastos efectuados en las pruebas y protocolos 
exigidos por cada país para su incorporación a sus 
puestos de trabajo, por motivo de la actual crisis del 
COVID-2019.

Viernes 28: Solicitud a la Unidad de Acción Educa-
tiva en el Exterior, la Subdirección General de Personal 
y el Ministerio de Asuntos Exteriores para que faciliten 
de manera urgente al profesorado la documentación 
necesaria para viajar a los destinos: Notas Verbales, 
Pasaportes, Visados…

Septiembre

Martes 1: CSIF denuncia que: “El Ministerio tiene 
bloqueados a los interinos para el exterior. Los centros 
y programas de España en el extranjero a la deriva en 
el inicio de curso”.

Jueves 3: CSIF Andorra solicita al Director General el 
mantenimiento de la unidad de Infantil de 5 años que el 
Ministerio suprime. 

Sábado 5: Protocolo de actuación, elaborado por la 
Consejería de Educación de España en Portugal, para 
el Instituto Español Giner de los Ríos de Lisboa para el 
curso 2020-2021, debido a la necesaria adaptación de 
sus actividades por el COVID-19.

Lunes 7: CSIF denuncia que el Ministerio vuelve a nom-
brar de manera irregular a un asesor en Marruecos. De 
nuevo se presentan recursos para anular esta adjudicación.

Viernes 11: Comunicado de la Junta de Personal de 
Andorra al Embajador en Andorra sobre la supresión de 
una Unidad de Infantil de 5 años.

Jueves 17: CSIF Exterior informa que el Ministerio 
no tomará decisiones sobre los concursos de asesores y 
docentes en el exterior, actualmente suspendidos pro-
visionalmente, hasta el mes de noviembre. Con esta 
información CSIF pronostica que, con los recursos ac-
tuales del Ministerio, no podrán resolverse en el presen-
te año. Se comunica que se presentará una propuesta 
de resolución para los concursos suspendidos y para los 
próximos a convocar, a fin de que puedan salir todas las 
vacantes necesarias en los centros y programas a con-
curso con las actuales exigencias sanitarias y surgidas 
en los dos últimos cursos 2019-2020 y 2020-2021.

Miércoles 23: CSIF Marruecos expone las demandas 
para el inicio de curso a la Consejera de Educación en 
Marruecos, en la reunión de la Junta de Personal con 
dicha Consejera.

Miércoles 30: CSIF Exterior denuncia otra vez la 
falta de transparencia sobre nuevos nombramientos de 
asesores en el exterior, y exige explicaciones sobre el 
nombramiento de una asesora en Canadá.

Estos han sido únicamente apuntes generales de las 
actuaciones llevadas a cabo. No menos importante y 
necesario ha sido el trabajo y el apoyo individual que se 
ha dedicado cada una de las personas que se han acer-
cado a nosotros estos 7 meses con llamadas, mensajes 
y escritos desde el exterior para buscar soluciones a sus 
demandas y situaciones de desamparo, tanto profesio-
nal como personal. 

Habéis estado o estaréis lejos, pero nunca solos.

Mucha salud y mucho ánimo para todo 
el personal en el exterior en este nuevo 

curso 2020-2021.

Nos vemos en cualquier momento.
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CSIF pide la dimisión de Celaá: ocultó al Consejo Escolar y a los 
sindicatos la nueva norma para obtener titulaciones con suspensos

 — Publicado el Real Decreto-ley de medidas ur-
gentes en educación no universitaria.

 — Los servicios jurídicos del sindicato analizan la 
posible impugnación de esta norma, cerrada de 
espaldas al sector educativo.

 — CSIF plantea un refuerzo educativo urgente y 
más apoyo al alumnado en vez de rebajar el ni-
vel de exigencia para aprobar.

La Central Sindical Independiente y de Funciona-
rios (CSIF), sindicato más representativo en las admi-
nistraciones públicas, ha pedido la dimisión de la ministra 
de Educación, Isabel Celaá, por ocultar al Consejo Escolar 
y a los representantes de los trabajadores la nueva norma 
que permitirá obtener titulaciones con suspensos.

Esta norma culmina una gestión marcada por la incapa-
cidad de la ministra como gestora, su desconocimiento de 
la negociación colectiva y la alarma constante que siem-
bra con sus declaraciones, difundiendo inquietud entre 
toda la comunidad educativa y la sociedad.

Para CSIF, el Real Decreto-ley de medidas urgentes en 
el ámbito de la educación no universitaria agravará los 
problemas estructurales advertidos por la OCDE en un 
nuevo informe publicado esta semana. Por esta razón, los 
servicios jurídicos del sindicato están analizando su posi-
ble impugnación.

En concreto, el último informe PISA de la OCDE alerta 
sobre la escasez de personal docente, siendo esta la cau-
sa de una pérdida del rendimiento del alumnado y avisa 
sobre el déficit de infraestructuras y recursos tecnológicos 
en los centros.

Por ello, en lugar de rebajar el nivel de exigencia para 
el alumnado, CSIF insiste que la pandemia lo que exige 
es una reforma urgente de la educación para incrementar 
el gasto educativo en 21.000 millones de euros y alcan-

zar así la cifra de los 74.687 millones en el conjunto del 
Estado (el 6 por ciento del PIB). Proponemos un refuerzo 
educativo urgente y más apoyo al alumnado en vez de 
rebajar el nivel de exigencia para aprobar.

Así lo reclamamos el pasado lunes en la Mesa Secto-
rial de Educación, que la ministra no convocaba desde el 
pasado mes de mayo, pese a la gravedad de la situación, 
en plena segunda ola de rebrotes de Covid-19 y con el 
curso ya en marcha.

En ningún momento durante la reunión, el Ministerio 
nos presentó la nueva norma -aprobada ayer mismo por 
el Consejo de Ministros-, lo que supone una falta de res-
peto hacia los representantes de los docentes, obvian-
do una vez más una negociación necesaria y pertinente. 
Tampoco dicho Real Decreto-ley ha recibido el aval del 
Consejo Escolar del Estado, como es preceptivo en las 
normas educativas.

Exigimos que se concrete el número de materias sus-
pensas para promocionar, tal y como se ha venido esta-
bleciendo en todas y cada una de las leyes educativas y 
que no se deje a criterio de cada CCAA y centro, lo que 
provocará más desigualdades.

Criticamos también que a las medidas aprobadas aho-
ra se suma el despropósito de eliminar el requisito del 
máster para dar clases durante la pandemia porque es 
un parche coyuntural que no contribuye al objetivo de 
reforzar la calidad de nuestro modelo educativo.

Desde CSIF, seguimos avisando al Gobierno: los centros 
carecen de personal sanitario; faltan medios de protección; 
las ratios continúan muy por encima de los 20 alumnos por 
clase que había recomendado el Ministerio de Sanidad; el 
refuerzo de personal interino es insuficiente. Los fondos 
Covid-19 de 2.000 millones para la Educación aún no han 
llegado y no tienen carácter finalista, tal y como exigimos.

CSIF: la pandemia exige una reforma urgente de la Educación e 
incrementar en 21.000 millones el gasto en toda España

 — La pandemia ha puesto de manifiesto las defi-
ciencias que arrastra nuestro sistema educati-
vo desde hace décadas 

 — España sigue a la cola en gasto público e inver-
sión por alumno, según el último informe de la 
OCDE

La Central Sindical Independiente y de Funcio-
narios (CSIF), sindicato más representativo en las ad-
ministraciones públicas y con presencia creciente en el 
sector privado, reclamó hoy a la ministra de Educación, 

Isabel Celaá, que impulse una reforma educativa para in-
crementar el gasto educativo en 21.000 millones de euros 
y alcanzar así la cifra de los 74.687.000 millones en el 
conjunto del Estado (el 6 por ciento del PIB).

Así lo ha reclamado CSIF en la Mesa Sectorial de Edu-
cación, que no convocaba a los sindicatos desde el pasado 
mes de mayo, pese a la gravedad de la situación, en plena 
segunda ola de rebrotes de Covid-19 y con el curso ya en 
marcha. El sindicato ha elevado su protesta a la mesa por 
la ausencia de negociación de las medidas adoptadas en 
la pandemia con los representantes de los trabajadores.
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El sindicato ha hecho balance de la situación tras la 
vuelta al cole: los centros carecen de personal sanitario; 
faltan medios de protección; las ratios continúan muy por 
encima de los 20 alumnos por clase que había recomen-
dado el Ministerio de Sanidad; el refuerzo de personal in-
terino es insuficiente. Además, hay que tener en cuenta 
que los fondos Covid-19 de 2.000 millones para la Educa-
ción aún no han llegado y no tienen carácter finalista, tal 
y como CSIF exigió.

Si no actuamos rápido, la pandemia agravará los pro-
blemas endémicos del sistema y nuestra brecha aumen-
tará respecto a los países desarrollados, como apuntaba 
el último informe de la OCDE: falta de inversión, abando-
no escolar, paro juvenil y las diferencias entre las comuni-
dades autónomas, altas ratios de alumnos por aula, etc.

Seguimos estando a la cola en inversión educativa, 
tanto en proporción al gasto público (un 8,8% del to-
tal de gasto público, frente al 10,8% de la media en 
la OCDE), como en relación al PIB (un 4,3%, frente al 
4,9% de la OCDE).

CSIF también ha reiterado sus críticas a la decisión 
de contratar docentes sin máster, situación a la que 

se ha llegado por una mala planificación y por la precarie-
dad en las plazas de interinidad ofertadas. En este senti-
do, planteamos que las comunidades autónomas compar-
tan bolsas de trabajo para que interinos que cumplan los 
requisitos puedan trabajar en cualquier lugar de España.

Igualmente, exigimos al Ministerio que considere al 
profesorado como personal de riesgo por su exposición 
al virus, así como una atención especial a los docentes 
vulnerables y una evaluación de los riesgos de los puestos 
de trabajo. Todo incide en la necesidad de negociar un 
Estatuto Docente que regule la profesión docente en su 
totalidad, para garantizar las condiciones socio-laborales 
del profesorado en todas las comunidades autónomas.

CSIF advierte de que la falta de previsión del Gobierno y las CCAA 
provocará un deterioro de la calidad de la enseñanza tras la pandemia

- CSIF rechaza la contratación de docentes sin 
máster y exige que las comunidades autónomas 
compartan bolsas de trabajo para que interinos 
que sí cumplen los requisitos puedan trabajar 
en cualquier lugar de España

- No se puede bajar la guardia ante esta segunda 
oleada de COVID-19: urge reforzar las medidas 
preventivas en los centros

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios 
(CSIF), sindicato más representativo en las administra-
ciones públicas, advierte de que la falta de previsión del 
Ministerio de Educación y de las comunidades autóno-
mas provocará un deterioro en la calidad de la ense-
ñanza tras la pandemia, ya que están tomando medidas 
para salir del paso y sin analizar su impacto a futuro.

Desde CSIF, criticamos que la medida anunciada hoy 
por la ministra Isabel Celaá de eliminar el requisito del 
máster para dar clases durante la pandemia -ahora 
obligatorio- es un parche coyuntural que no contribu-
ye al objetivo de reforzar la calidad de nuestro modelo 
educativo.

El ejercicio de la docencia requiere unos conocimientos 
acreditados, por lo que relajar los requisitos no parece la 
mejor solución. Por eso, rechazamos que ahora se preten-
da dar entrada a personal no preparado para la docencia 
por una falta de previsión de las comunidades autónomas 
a la hora de calcular las necesidades de personal.

Por eso, antes que contratar a personal sin formación 
docente, proponemos que las CCAA puedan compartir 
bolsas de trabajo para que interinos que sí cumplen los 
requisitos puedan así trabajar en cualquier lugar de Es-
paña. Además, ha habido procedimientos en los que se 
ha eliminado a interinos de las listas, a los que debiera 
darse de nuevo la oportunidad de incorporarse a ellas.

La situación actual es preocupante, como denuncia 
CSIF desde hace meses, y si ahora faltan docentes es 
porque al Ministerio y a las CCAA les ha pillado el toro y 
no han calculado sus necesidades reales de personal en 
esta situación tan complicada.

La segunda ola de Covid-19 se está adelantando y 
urge reforzar las medidas de prevención y de seguri-
dad en los centros escolares. A pesar del anuncio de la 
ministra de que hay 2.852 grupos escolares en cuaren-
tena, solo un 0,73% del total, no se puede echar las 
campanas al vuelo ni bajar la guardia.

ACTUALIDAD
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Huérfanos
MIGUEL FUERTES GONZÁLEZ

Se sabe que a Dª Isabel Celaá, ministra, en corto, 
para los asuntos de la educación y la formación pro-
fesional, le va la marcha dialéctica. Dentro de su ac-
tivismo aturdido para conseguir la gloria, inmediata y 
perecedera, de una propia ley educativa, manifestó, 
enfáticamente, “que los hijos y las hijas no pertenecen 
a sus padres y a sus madres”. Todo para que aquellos 
no ejerzan su responsabilidad en la elección de centro 
escolar y, por el contrario, sí lo ejerciten los avispados 
retoños. Seguramente que los biorritmos de la señora 
marcaban ese día fragmentitos de interés nacional y de 
lujo. Todo ser tiene por naturaleza la certeza paterno-fi-
lial, pero con la pretendida carencia dejará al personal 
en la más exigua orfandad.

Se prevé así una grave mutación de las relaciones 
generacionales. Bebés, infantes, adolescentes, jóvenes, 
adultos y ancianos pierden parte del concepto inmu-
table de la descendencia y la ascendencia. La especie 
humana romperá la virtual permanencia del cordón 
umbilical como mecanismo de protección y caerá en el 
mundo inhóspito de los seres indefensos. Se abandona 
el seguro vital a todo riesgo y se acoge al desamparo 
de los daños a terceros. Con toda seguridad que esta 
nueva situación no la entienden nuestros abuelos ni los 
abuelos de los abuelos, ya que supone un sutil manejo 
de la memoria personal y un quebranto de la herencia 
transmitida. Al fin y al cabo no deja de ser un hervor 
mental sectario, oportunista y provocador. Lo terrible y 
perverso es que se puede hacer una próxima realidad 

legislativa, monda y lironda, a pesar de ser una gran 
estafa moral. Además, provocará una vez más las agri-
dulces sensaciones de los consensos fallidos y de los 
disensos desenfadados.

Es evidente que entre los mayores regalos recibidos 
gratuitamente está el haber llegado a ser uno más en la 
verdadera condición del escalafón humano. En el inven-
tario de las relaciones vitales hay que anotar la plus-
valía de la interdependencia, la cocción a fuego lento 
del hogar familiar, las vivencias fértiles de los días en 
común, la garantía de las pequeñas seguridades pater-
nas y filiales, el reconocimiento de las respiraciones y 
latidos rutinarios, la adhesión de la propia personalidad 
a los objetos cotidianos... Vivir la filiación permanente 
es una metáfora de vivir la distancia más dulce entre 
dos puntos en el largo trazado de la vida y de ser un 
fruto más en la cosecha de la existencia. 

No queda más remedio que, por salud mental y emo-
cional, indignarse ante el disparate, regocijarse ante la 
majadería y despreciar el planteamiento de postín. No 
deja de ser una ridícula pretensión de que se esfume 
parte de los rastros de nuestro paso por la vida. El DNI 
pierde un dato vital y ya no me sirve para leer que soy 
“hijo de Miguel y Porfiria”. Me hacen ciudadano huér-
fano del mundo sin padre ni madre como referentes 
y desean que olvide que dos seres con nombre propio 
me pertenecían y yo les pertenecía. Soy un minúsculo 
patrimonio de la Humanidad.
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